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DEPENDENCIA RESPONSAELE: SECRETARIA GENERAL

MODALIDAD DE SELECCIóN: SELECCIóN ABREVIADA - MENOR CUANTIA

OBJETO CONTRACTUAL: ADQUISICIóT{ DEL PROGRAMA INTEGRAL DE SEGUROS PARA

AMPARAR Y PROTEGER LOS INTERESES PATRIMONIALES DEL MU ICIPIO DE

VTLLANUEvA cAsaNARE, INCLUYENDo su: !.l!!_E:^IU_EBLES I r!-tlY_Exl-12§]
COMO LOS DEMÁS ACTIVOS Y SERVIDORES PÚBLICOS QUE LA ADMINISTRACION
MUNICIPAL REQUIERA ASEGURAR PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE SUS

FUNCIONES

En cumplim¡ento con lo establec¡do en el artículo 2,21.r.l,6,L del Decreto 1082 del 26 ée mayo

de 20ti, estableció la obligación a las Entidades de realizar el anális¡s necesario para conocer el

sector relativo al objeto a contratar desde la perspectiva Legal, Comercial, Financiera Organizacional,

Técnica y de Anális¡s del Riesgo,

En consecuencia, la Guía para la Elaboración de Estudios de sector versión G-EES-o2, establece que

la estructura a segu¡r con el propós¡to que la Entidad Estatal conozca claramente:

(a) cuál es su necesidad y cómo puede satisfacerla;
(U) aeRnir et sector o mercado al cual pertenecen tales b¡enes, obras o servic¡os y hacer

el anál¡sis correspondiente
(c) cómo y quiénes pueden proveer los bienes, obras y servicios que necesita; y

(d) el contexto en el cual los posibles proveedores desarrollan su adividad'

por lo que el ¡4unic¡p¡o de Villanueva Casanare real¡za el anál¡sis del sector relativo al objeto
- ADQUI CIóN DEL PRC'GRAMA INTEGRAL DE §EGITROS PARA AMPARAR Y PROTEGER

LOS NTTERESES PATRIMONALES DEL T'¿'NICIPIO .DE VILLANUEUA. CASANARE/

TNCLUYENDO SUS BIENES UESLES E INMUEBLES, ASi COMO LOS DEMÁS ACTIVOS Y
SERVIDORES PI'BLTCO, QUE LA ADTI'ITTISTRACIóN ¡"UNICIPAL REQUTERA ASEGITRAR

PARA EL ADECLLADO CTTMPLIMIENTO OE gUS FUNCIONES.'í y que esta entablado como

sector de SERVICIOS O TERCIARIO. El cual se elabora sigu¡endo la guía "G-EES-o2" de Colombia

Compra Eflciente bajo ¡a s¡gu¡ente estructura:

L Aspectos Generales
IL Estud¡o de la oferta
III. Estud¡o de la Demanda
ry. Anális¡sRequis¡tosHab¡l¡tantes
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CAPTTULO 1. ASPECTOS GENERALES

DESCRIPCION DE LA NECESIDAD

En el marco de la Constituc¡ón Política de Colombia, el artículo 2 establece como f¡nes esenciales del
Estado serv¡r a la comun¡dad, promover la prosperidad general y garantizar la efectiv¡dad de los
pr¡nc¡p¡os, derechos y deberes consagrados en la misma, asícomo facilitar la participación c¡udadana
y asegurar la convivencia pacíflca dentro de un orden justo.

En concordancia con lo anterior, el artículo 209 dispone que la función adm¡nisüativa se encuentra al
servicio de los intereses generales y debe desarrollarse bajo los pr¡ncipios de igualdad, moral¡dad,
ef¡cacia, economía, celeridad, imparcial¡dad y public¡dad, lo cual implica para las autor¡dades públicas
la obligación de adoptar mecan¡smos que permitan una gest¡ón eñc¡ente, transparente y orientada al
cumplimiento de los f¡nes estatales.

MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACION PUBLICA

ANALISIS OEL SECTOR

A su vez, el artículo 311 define al munic¡p¡o como la ent¡dad fundamental de la div¡s¡ón político-
adm¡n¡strativa del Estado, a quien le corresponde la prest¿ción de los servic¡os públ¡cos, la ejecuc¡ón
de obras que demande el progreso soc¡al y el cumplimiento de las demás funciones asignadas por la
Const¡tución y Ia ley, en procura del bienestar general y el mejoram¡ento de la calidad de vida de la
población.

De igual forma, el artículo 315 establece como atr¡buc¡ón del alcalde d¡rig¡r la acc¡ón administrat¡va
del municipio, lo cual incluye la adopción de medidas necesarias para la adecuada protecc¡ón de los
bienes, recursos e intereses patrimon¡ales de la entidad terr¡torial.

En desarrollo de lo anterior, los servidores públ¡cos tienen el deber de velar por la conservación e
integridad del patrimonio estatal, representado en los bienes, derechos e intereses a cargo de Ia
ent¡dad, lo que implica la implementación de mecanismos de protección frente a posibles riesgos que
puedan afect¡r dichos act¡vos. En este sentido, el Decreto f7% de 202L, en su artículo 45, prevé la
pos¡bilidad de contratar seguros de responsab¡lidad c¡vil para amparar a los servidores públ¡cos por
actos no dolosos realizados en ejercicio de sus funciones, incluyendo los gastos de defensa en materia
disciplinaria, penal y fiscal.

Así mismo, la Ley 1474 de 2011 establece en su artículo 118 que const¡tuye c1llpa grave, dentro de
los procesos de responsabilidad fiscal, el incumplimiento del deber de asegurar los bienes de Ia entidad
o de hacer efectivas las garantías frente a la ocurrencia de s¡n¡estros o ¡ncumpl¡m¡entos contractuales,
lo que refue¡za la obligac¡ón de las entidades públicas de adoptar med¡das oportunas de
aseguramiento.

Por su parte, el artículo 3 de la Ley 80 de 1993 señala que la contratáción estatal t¡ene como f¡nal¡dad
el cumplimiento de los fines del Estado, la continua y efic¡ente prestac¡ón de los servic¡os públicos y
la protecc¡ón de los derechos e intereses de los admin¡strados, lo cual ex¡ge que las entidades
estructuren sus procesos contractuales de manera que garanticen la adecuada gestión de los riesgos
a los que se encuentran expuestas.

Calle I No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Tetefax 6241 204 - 624120s
Web: www.v¡llanueva-casanare.oov.co / Ema¡l: contratac¡oniav¡llanueva'casanare.oov.cg
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En este sent¡do, la Alcaldía del Mun¡c¡pio de Villanueva, en desarrollo de sus func¡ones const¡tuc¡onales,

legales y administrativas, requiere la iontratación de un programa ¡ntegral de seguros, con el propósito

dáampárar, proteger y garantizar la integridad de los intereses patr¡moniales de la entidad territor¡al,

a.í .omo asegururla cbñt¡nu¡dad en la prestación de los serv¡cios a su cargo y el cumplim¡ento de los

fines esenc¡ales del Estado.

El munic¡pio, en su calidad de entidad pÚbl¡ca, tiene bajo su responsabilidad la adm¡n¡strac¡ón, custod¡a

y .onse¡yación de bienes muebles e inmuebles, infraestructura públ¡ca, equipos, maquinaria y parque

áutomotor, recursos financieros y talento humano, los cuales constituyen el soporte material y

funcional para el desarfollo de la gestión instituc¡onat. Estos act¡vos se encuentran expuestos de

manera permanente a múlt¡ples riesgos derivados de eventos naturales, accidentes, actos de terceros,

fallas operativas, riesgos ¡uiídicos, responsabilidades frente a terceros, así como posibles conductas

dolosas o culposas de servidores públicos.

La eventual mater¡alización de dichos r¡esgos puede generar afectaciones graves al pakimon¡o-Públ¡co,

traducidas en pérdidas económicas, detrimento flscal, ¡mposición de sanciones, interrupción en la

ejecución de piograru. y proyectos, así como la afectación d¡recta en la prestación de los serv¡cios.a

tá comunidad. Eñ este sentido, la protección del patrimonio estatal no solo constituy€ una medida

prevent¡va, s¡no un deber fUncional de carácter constituc¡onal y legal, or¡entado a garant¡zar Ia cojrecta

.o.ini.tra.¡ón de los recursos públ¡cos bajo los principios de ef¡cienc¡a, economía, responsabilidad y

transparencla.

Bajo este contexto, resulta ¡mperat¡vo que la entidad adopte mecan¡smos idóneos de gestión del

rieigo, dentro de ¡os cuales la contratación de seguros se configura como una herram¡enta

funáamental, al permitir ta tranlerencia de los riesgos a compañías aseguradoras, ev¡tando que el

municipio déba asum¡r d¡rectamente las consecuencias económ¡cas derivadas de la ocurrencia de

siniestios. Esta med¡da no solo protege las flnanzas públicas, sino que tamb¡én contr¡buye a la

estab¡lidad presupuestal y a la sostenibil¡dad de la gestión institucional

La neces¡dad de contratar el programa integral de seguros encuentra sustento en el marco normat¡vo

vigente, particularmente en lo dispuesto en la Ley 617 de 2000, la Ley 136 de 1994, la Ley 1148 de

2017, la Ley 769 de ZOOZ y el Decreto L7g3 de 202L, d¡spos¡ciones que establecen la obligación de

protáger loi bienes del Estado, prevenir s¡tuac¡ones que puedan generar responsabilidad patrimonial

a car9,-o de la entidad territorial, garantizar la responsab¡lidad flscal y contratar pólizas específicas para

deteri¡inados servidores público! y act¡v¡dades. En particular, dicho marco normativo resalta que los

serv¡dores públ¡cos que adm¡nistran bienes o recursos estatales t¡enen el deber de adoptar las med¡das

necesarlas para evitar el menoscabo del patr¡monio, dentro de |as cuales se inCluye el aseguram¡ento

adecuado de d¡chos bienes.

En este orden de ¡deas, el programa integral de seguros que se pretende contratar comprende un

conjunto de pólizas diseñadas para cubrir los diferentes r¡esgos a los que se encuentra expuesta la

entidad, dentro de las cuales se destacan:

La Pól¡za de Manejo Global Sector Oficial, orientada a proteger los recursos públicos frente a riesgos

derivados de conductas de los servidores pÚblicos que impliquen detr¡mento patrimonial, tales como

apropiación indeb¡da, peculado, errores en la adm¡n¡stración de fondos o fallos con responsabilidad

fiscai, constituyéndose en un mecan¡smo esencial para salvaguardar el erario y foftalecer los controles

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores Telefax 6241204 - 6241205
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¡nternos de la entidad. Esta poliza resulta ¡ndispensable puesto que la ent¡dad debe asequrar a aquellos
servidores que, por Ia natur¿leza de sus funciones, tienen responsabil¡dad directa sobre el m¿nejo de
dineros, bienes y valores del Estado, tales como tesoreros, almacenistas, funcionar¡os de hacienda y
ordenadores del gasto. En este sentido, la póliza contribuye a mitigar riesgos asociados a la gest¡ón
flscal, prevenir contingenc¡as der¡vadas de una ¡nadecuada administración de recursos y respaldar el
cumplim¡ento de los princip¡os de transparencia, efciencia y responsabilidad en la qestión públ¡ca.

El Seguro de V¡da Grupo, de carácter obl¡gatorio, que ampara al Alcalde, Personero y Concejales frente
a r¡esgos de muerte, incapac¡dad total y permanente, acc¡dentes y enfermedades graves, garantizando
la protección de sus beneflciarios V dando cumplimiento a las disposiciones legales que regu¡an esia
materia, en consideración a los r¡esgos inherentes al ejercicio de sus funciones. En este sent¡do, la
contratación de esta póliza no solo responde a un mandato legal, sino también a la necesidad de
garantizar cond¡ciones mínimas de protección y bienestar, contribuyendo al adecuado ejercicio de la
función pública y al fortalecimiento de la gestión ¡nst¡tucional.

El Seguro Todo Riesgo para Automóviles, requer¡do para proteger el parque automotor del munic¡p¡o,
el cual resulta ¡ndispensable para el desarrollo de las ad¡v¡dades adm¡nistrativas, operativas y
m¡s¡onales, cubriendo daños prop¡os, pérdidas. hurtos y responsab¡lidad c¡vil frente a terceros,
evitando así contingencias económicas derivadas de accidentes de tránsito. Este aseguramiento
Permite garantizar la continuidad en la prestac¡ón de 106 servicios institucionales que dependen de la
movilidad de funcionarios y el desplazamiento a zonas urbanas y rurales, en cumplimiento de las
funciones prop¡as de la administración munic¡pal.

El Seguro Todo R¡esgo Maqu¡nar¡a y Equipo, necesar¡o para amparar los equipos ut¡l¡zados en la
ejecuc¡ón de obras públicas y manten¡miento de infraestructura, cuya afectación podría generar
retrasos s¡gnificativos en la ejecución de proyectos, incremento de costos y afectación en la prestac¡ón
de serv¡cios a la comunidad. Este aseguramiento permite proteger activos de alto valor elratégico
para la entidad, tales como maquinar¡a amarilla frente a riesgos como daños accidentales, fallas
mecánicas, errores de operación, eventos naturales y actos de terceros.

El Seguro Obl¡gatorio de Accidentes de Tráns¡to (SOAT), exigido por la tey para la circulación de
vehículos, el cual garantiza la atención méd¡ca inmediata a las viC¡mas de accidentes de tráns¡to,
cumpliendo una función social esencial y evitando contingencias legales para la entidad. Este
aseguramiento perm¡te mitigar riesgos asoc¡ados a pos¡bles reclamaciones o procesos der¡vados de la
atención injcial de las víctimas, evitando que la entidad deba asum¡r d¡rectamente estos costos con
cargo a sus recursos. Adicionalmente, teniendo en cuenta el uso permanente de los vehículos oficiales
en el desarrollo de act¡v¡dades administrativas y operativas, el aseguramiento medlante SOAT se
configura como una med¡da esencial para garantizar el cumplim¡ento de la normatividad vigente, la
continu¡dad en la prestac¡ón del servicio y la adecuada gestión del r¡esqo asoc¡ado a la mov¡l¡dad
inst¡tucional.

La Póliza de Responsab¡lidad civil Extracontractual, que protege al municipio frente a reclamacjones
de terceros por daños ocasionados en desarrollo de sus activ¡dades o por el uso de sus b¡enes e
instalaciones, evitando que d¡chas obl¡gaciones deban ser asumidas directamente con recursos
públicos.

Calle 8 No. 1 3-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 624,1 204 - 62412Os
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El Seguro Todo Riesgo Daños l"lateriales Ent¡dades Estatales, or¡entado a proteger la ¡nfrdestructura

física-del municipio fiente a eventos como incendios, terremotos, inundaciones o actos vandál¡cos,

garant¡zando la iecuperación o reposición de los b¡enes afectados y la cont¡nuldad en la prestación de

ios servicios. Este aseguramiento garantiza la capacidad de respuesta de la entidad ante la ocurrencia

de eventos catastróf¡cos o imprevistos, perm¡tjendo la recuperación oPortuna de la infraestructura y

la continu¡dad en la prestac¡ón de los servicios públicos a cargo del municipio.

y el seguro de Navegación y casco, necesar¡o para amparar las embarcac¡ones y equipos ut¡l¡zados

en actiiidades fluviales, protegiéndolos frente a riesgos propios de su operación y asegurando la

cont¡nuidad de las funciones inst¡tucionales en zonas de d¡fícil acceso

F¡nalmente, y en atenc¡ón a las condiciones actuales de aseguram¡ento de la entidad, se ev¡dencia que

varias de ias pólizas actualmente v¡gentes Se encuentran próximas a sU venc¡m¡ento, lo cual

incrementa el nivel de exposición del mun¡cipio frente a riesgos nO cubiertos. La ausencia de

aseguram¡ento generaría un escenario de alta vulnerabilidad ¡nstituc¡onal, en el que cualquier sinlestro
podiía impactaide manera d¡recta y significat¡va las finanzas públicas, comprometiendo la ejecución

de planes, programas y proyectos, así como el cumplim¡ento de las metas elablec¡das en el plan de

desarrollo municipal.

En consecuenc¡a, la contratación del programa ¡ntegral de seguros se configura como una necesidad

pr¡or¡taria, estratégica y de obl¡gator¡o cump¡¡m¡ento, or¡entada no solo a proteger el patr¡monio

públlco, sino también a garantizar la continuidad del servicio, la estabil¡dad financiera de la entidad,

ia adecuada gest¡ón del ñesgo y el cumplimiento de los princ¡p¡os que rigen Ia función administrativa.

La adopción de este mecanismo permite fortalecer la gest¡ón inst¡tuc¡onal, prevenir contingencias

f¡scales y asegurar que el munic¡pio cuente con herram¡entas efectivas para resPonder ante eventuales

situaciones que puedan afectar su normal func¡onam¡ento'

ANAUSIS DE LA CONVENIENCIA. .

para la Administración Munic¡pal de Villanueva, resulta conveniente adelantar la contratación de un

programa integral de seguros¡ en tanto const¡tuye un mecan¡smo efic¡ente para la gestión y

transferencia de los r¡esgos asociados al desarrollo de sus ad¡vidades adm¡nistrativas, opeÍativas y

mis¡onales.

En cumplim¡ento de las funciones que, por mandato constitucional, legal y reglamentario, le

corresponden al Alcatde en su calidad de representante legal y ordenador del gasto, recae la

responsabilidad de velar por la adecuada protecc¡ón, conservación y salvaguarda de los b¡enes, valores

e intereses patr¡moniales de la entidad tefritorial, lo cual implica la adopción de med¡das idóneas de

aseguramiento mediante la constituc¡ón de las pól¡zas requer¡das.

En este sent¡do, las autoridades están en la obligación de procurar el cumplimiento de los f¡nes de¡

Estado prev¡stos en el artículo 2 de la Constitución Política, así como de desarrollar la función

adminisirativa conforme a los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,

imparcial¡dad y public¡dad establecldos en el artículo 209. De igual forma, los serv¡dores públ¡cos deben

d¿r cUmplimiento a los deberes consagrados en el ordenamiento juídico, ¡ncluyendo aquellos previstos

en el régimen disciplinario, que ¡mplican proteger los bienes y recursos del Estado y actuar conforme

a la Constitución, la ley y demás disposiciones aplicables.
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Bajo este contexto/ la contratación del programa integral de seguros permite amparar los activos
inst¡tucionales y a los servidores públicos frente a eventuales r¡esgos, reduc¡endo la probab¡lldad de
afectaciones que comprometan el desarrollo de la gestión adm¡n¡strdtiva. Así mismo, posib¡l¡ta
trasladar a una compañía aseguradora las consecuencias económicas derivadas de s¡n¡estros, tales
como daños, pérd¡das o reclamaciones de terceros, mitigando el impacto sobre el presupuesto público.

En consecuenc¡a, la contratac¡ón s€ conflgura como una med¡da conveniente, en tanto contribuye a
la adecuada adm¡n¡strac¡ón de los recursos, fortalece la gest¡ón del riesgo inst¡tucional y permite a la

ent¡dad atender de manera oportuna las cont¡ngencias que puedan presentarse en e¡ ejerc¡c¡o de sus
func¡ones.

4ANAUSIS DE LA OPORTUNIDAD. _

En atención a lo anterior, se cons¡dera oportuno para la Adm¡n¡strac¡ón lYunicipal de V¡llanueva
adelantar el proceso contractual para la adquisic¡ón del programa ¡ntegral de seguros, ten¡endo en
cuenta la necesidad de garant¡zar la cont¡nuidad de las coberturas y evitar periodos de desprotección,
espec¡almente frente al vencimiento próximo de algunas pól¡zas. Así mismo, la ent¡dad cuenta con la
disponibilidad de recursos presupuestales para la contratación del programa ¡ntegral de seguros, lo
que permite adelantar el proceso dentro de la presente vigenc¡a f¡scal, asegurando la flnanciación de
las pólizas requer¡das y el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se der¡ven del m¡smo.

En atención a lo anter¡or, y conforme al valor est¡mado del contrato, el proceso de selección se
adelantará mediante la modalidad de Selecc¡ón de Menor Cuantía, de conformidad con lo establec¡do
en la normat¡vidad v¡gente en mater¡a de contratación estatal, garant¡zando los principios de
transparencia, economía y selección objeti\r¿.
En este sentido, se evidencia Ia oportun¡dad de adelantar el presente proceso contractual, en tanto se
cumplen las condiciones técn¡cas, jurídicas y presupuestales requeridas, y se hace necesar¡o garantizar
de manera oportuna la protección de los bienes e intereses del mun¡cipio, ev¡tando riesgos derivados
de la ausencia de cobertura.

DEFIN¡CIONES

Las expresiones utilizadas en el pres€nte documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con
el s¡gniñcado que a continuación se indica. Los térm¡nos def¡nido€ son ut¡l¡zados en singular y en
plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son util¡zados. Otros térm¡nos ut¡lizados con
mayúscula lnic¡al deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Adículo
2.2.1.1.1.3.1de| Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a continuación deben entenderse
de acuerdo con su s¡gn¡f¡cado nafural y obv¡o.

DEFINICIONES

Anál¡sis del Sector Es el estudio de mercado que realiza la Entidad relaüvo al objeto del proceso
de Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera,
organizacional, técn¡ca y de anál¡sis de Riesgo.

MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACION PUBLICA

ANALISIS DEL SECTOR

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 624120/. * 6241205
Web: www.villanueva-casanaro.oov.co / Email: contratacion(avillanueva-casanare.oov.co



CODIGO: AS-SlP¡ 030
FECHA I 07 lO7 12025

VERSION: 04
Página 10 de 82

Es el activo corriente susceptible de convert¡rse en dinero en efectlvo en un

per¡odo ¡nferior a un año

MUNICIPIO OE VILLANUEVA CASANARE
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ANALISIS DEL SECTOR

Activo Corriente

Capacidad
Organizac¡onal

Estudios Prev¡os

Requisitos Habilitantes Son la Capacidad lurídica, las cond¡ciones de Experiencia, la capac¡ dad

flnanciera y la Capacidad de Organización Técnica de los proponentes, en los

I términos de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.1,1.6.2 del Decreto 1082

de 2015, que son los requisitos que deben cumplir los proponentes, en los

térm¡nos de la "Ley Aplicable" y del presente Documento.

Proponente Es la persona o el grupo de personas que presentan una oferta para part¡c¡par

en el Proceso de Contratación.

Utilidad Operacional Son los ¡nqresos, costos y gastos operac¡onales relacionados d¡rectamente

con el objeto social de la empresa, con su actividad princ¡pal, dejando de

I lado los gastos e ingresos no operacionales, es decir, aquellos ingresos

d¡ferentes a los obten¡dos en el desarrollo de la actividad pr¡ncipal de la

empresa, ¡ngresos que por lo general son ocasionales o que son accesorios

a la act¡vidad principal.

SECOP Es el sistema Electrón¡co para la Contratac¡ón PÚbl¡ca.

Es la capacidad organizacional es la aptitud de un Proponente para cumpl¡r

oportuna y cabalmente el objeto del contrato en función de su organ¡zación

interna. Son aquellos conten¡dos en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082

de 2015

Es la justiflcación jurídica. técnica, económica y f¡nanc¡era del proyecto que

realiza la Entidad de acuerdo con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el

Decreto 1082 de 2015.

El Municipio de Villanueva Casanare, en atenc¡ón a las d¡spos¡ciones legales v¡gentes y Para efectos
de satisfacer las necesidades de bienes y servicios que requ¡ere para el cumplimiento de sus

funciones, debe someter sus procesos de contratac¡ón a lo establec¡do en el Estatuto General de la
contratación Estatal. En atención a lo d¡spuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1de| Decreto 1082 de 2015,

en la etapa de planeación se debe realizar un análisis que perm¡ta conocer el sector relativo al objeto

del proceso contractual a adelantar desde una perspect¡va legal, comerc¡al, flnanc¡era, organ¡zacional,

técnic¡ y de anális¡s de riesgo; dicho estudio del sector se refiere a continuación:

El presente estud¡o de sector se apl¡ca para el proceso de contratación de Selecc¡ón Abrev¡ada

Subasta Inversa, mediante el cual se pretende seleccionar el contrat¡la que ejecute el contrato que

t¡ene como flnal¡dad ADQUISICIóÍ{ DEL PROGRAMA INTEGRAL DE SEGUROS PARA

Calle I No. '13-57159 Barrio Fundadores. Telefax 62412U - 624120b
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AMPARAR Y PROÍEGER LOS INTERESES PATRIMONIALES DEL MUNICIPIO DE
VILLANUEVA CASAÍ{ARE, If{CLUYENDO SUS BIEf{ES MUEBLES E ¡NMUEBLES, ASÍ COMO
LOS DEMAS ACTIVOS Y SERVIDORES PUBLICOS QUE LA ADMIÍ{ISTRACIOT{ MUNICIPAT
REQUIERA ASEGURAR PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES.

De conformidad con lo descrito por el Banco de la Repúbl¡ca, las activ¡dades económicas están
divididas en sectores económicos. Cada sector se ref¡ere a una parte de la actividad económica cuyos
elementos tienen caracterísücas comunes, guardan una un¡dad y se d¡ferenc¡an de otras
agrupaciones. Su d¡v¡sión se realiza de acuerdo a los procesos de producción que ocurren al interior
de cada uno de ellos. Estos sectores económico6 según la económica clásica son:

Tabla 1 S€ctor€s Económ¡cos
SECTOR
ECONOMICO DEF¡NICION ACTIVIDADES DEL SECTOR

Sector
primarío o
agropecuario

Es el sector que obtiene el
producto de sus act¡üdades
d¡rectamente de la naturaleza, s¡n
ningún proceso de
transformación. Dentro de este
sector se encuentran la
agricultura, la ganadería, la
silvicultura, la caza y la pesca. No
se ¡ncluyen dentro de este sector
a la minería y a la extr¿cc¡ón de
petróleo, las cuales se cons¡deran
parte del sector industrial. Agropecuar¡o, caza y pesca

Sector
secundario o
industrial

Comprende todas las actlvidades
económicas de un país
relacionadas con la
tranformac¡ón industrial de los
allmentos y otros tipos de bienes
o mercancías, los cuales se
uül¡zan como base para la
fabricación de nuevos productos.

Se d¡vide en dos suFsectores:
industrial extractivo e ¡ndustrial
de tsansformadón:

Industrial extractivo: extracción minera y de
peuóleo.

Industrial de tranformación: envasado de
legumbres y ftutas, embotellado de refrescos,
fubricación de abonos y fertil¡zantes, vehículos,
cementos, aparatos electrodomésticos, etc.

Sector
terc¡ar¡o o de
servic¡os

Incluye todas aquellas actividades
que no producen una mercancía
en sí, pero que son necesarias
para el func¡onamiento de la
economía. Como ejemplos de ello
tenemos el comercio, los
restaura ntes, los hoteles, el
transporte, los servic¡os
financieros, las comun¡caciones,

1. Sector agropecuar¡o: Corresponde al sector
primar¡o menc¡onado anter¡ormente.
2. Sedor de servicios: Corresponde al sector
terciar¡o mencionado anteriormente.
3. Sector industrial: Conesponde al sector
secundar¡o mencionado anter¡ormente.
4. Sector de transporte: Hace parte del sector
terc¡ario, e incluye transporte de carga, servicio
de transporte público, transporte terrestre,

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 6241204 - 6241205
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aéreo, marít¡mo, etc.
5. Sector de mmercio: Hace parte del sector
terciar¡o de la economía, e incluye comercio al
por mayor, m¡norista, centros comerc¡ales,
cámaras de comercio, San Andres¡tos, plazas de
mercado y, en general, a todos aquellos que se
relac¡onan con la actiúdad de comerc¡o de

diversos productos a nivel nac¡onal o

intern¿c¡onal.
6. Sector f¡nanciero: En este sector se incluyen
todas aquellas organizacjone§ rela€ionadas con

act¡vidades bancar¡as y fi nancieras,
aseguradoras/ fondos de pens¡ones y cesantías,
fiduciarias, etc.
7. Sector de la construcc¡ón: En este sector se
¡ncluyen las empresas y organ¡zaciones
relac,onadas con la construcción, al igual que los

arquitedos e ¡ngenieros, las empresas
productoras de mater¡ales para Ia construcc¡ón,
etc.
8. Sector m¡nero y energético: S€ incluyen en él

todas las empresas que se relacionan con la

actividad m¡nera y energética de cualqu¡er t¡po
(extracción de carbón, esmeraldas, gas y
petróleo; empresas generadoras de energía;
etc.).
9. Sector sol¡dario: En este sector se ¡ncluyen las

cooperati\ras, las cajas de compensación familiar,
las empresas solidar¡as de salud, entre otras.
10. Sector de comun¡cac¡ones: En este sector se

incluyen todas las empresas y organizaciones
relacionadas con los medios de comunicación
como (telefonía fija y celular, empresas de

licidad eriódicos editoria etc.

Fuente: elaborac¡ón prop¡a con datos del Eanco de la Republica de Colomb¡a

De conformidad con Io anterior, el objeto a contratar: - ADQUI$CIÓN DEL PROGRAMA
INTEGRAL DE SEGT'ROS PARA AMPARAR Y PROTEaER LOS INTERESES PATRTMONALES
OEL MUNICIPIO DE WLLANUEVA CASANARE, TNCLUYENDO SU' BIENES II'UEALES E
TNMUEBLES, ASi COMO LOS DEMÁS ACTTVOS Y SERWDORES PÚELrCOS QUE t-a
ADMINISÍRACIÓN UUNICTPAL REQUIERA ASEGURAR PARA EL ADECUADO

CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. '1 El cual se entabl¿ como un contrato de suministros, es

decir sector terciario.

ASPECTOS ECONOMICOS

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 6241204 - 6241205
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los serv¡cios de educación, los
servic¡os profes¡onales, el

Gob¡erno, etc.

Es ¡ndispensable aclarar que los

dos primeros sectores producen

b¡enes tanqibles, por lo cual son
considerados como sectores
productivos. El tercer sector se
considera no product¡vo, puesto
que no produce b¡enes tang¡bles
pero, sin embargo, contribuye a

la formación del ¡ngreso nac¡onal
y del producto nac¡onal.

Aunque los sectores
anter¡ormente ¡nd¡cados son

aquellos que la teorÍa económica
menciona como sectores de la

economía, es común que las
activ¡dades económicas se

d¡ferenc¡en aún más dependiendo
de su especial¡zación. Lo anterior
da origen a los sigu¡entes
sectores económicos, los cuales
son:

1.1.

Web: www.villarueva{ásanare.oov.co / Email: contratacion@villanu eva-casanare,oov.co
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ffior al que pertenece el objeto del presente proceso: La actividad económica está dividida
en sectores económicos, cada sector se refrere a una parte de la activ¡dad económica cuyos elementos
tienen característ¡cas comunes, guardan relación, una unidad y se d¡ferencian de otras agrupaciones,
Su división se realiza de acuerdo con los procesos que ocurren al ¡nterior de cada uno de ellos.

El objeto contractual tiene su pr¡nc¡pal desenvolv¡miento en el aporte al PIB a través de la rama de
Adm¡nistración pública, defensa, educación y salud. El cual se ubica en el Sector Terciario de la

economía, y que se define de Ia siguiente manera: Es el sector económico que engloba las
act¡vidades relacionadas con los servicios materiales no productores de b¡enes. Es dec¡r, que compran
bienes mater¡ales de forma direda, y se ofrecen para satisfacer las neces¡dades de la población, y
que son necesarios para el funcionamiento de la economía, ej. Ferreterías, restaurantes, hoteles,
transporte, servic¡os financ¡eros, comunicaciones, serv¡c¡os de educación, serv¡c¡os profesionales, etc.
Este sector no produce bienes tangibles, pero contr¡buye a la formación del PIB

L,2, Aspectos Macroeconómicos
1.2.1 . Grem¡os y Asoc¡ac¡ones que partic¡pan en el Sector

A cont¡nuación, se relac¡ona un listado de agremiac¡ones, asociaciones y entidades que participan
del sector de la conslrucción e influyen desde diferentes frentes en la dinámica del mercado

Tabla 2A unos Gremios Asociac¡ones ue rtic n en el Sector

ANDI
FASECOLDA
FND

Asociación Guatemalteca de lnstituc¡ones de UTOS

Asociación l\,lexicana de lnstituciones de UTOS

Las agremiaciones industriales en Colombia cumplen un papel fundamental en el desarrollo del país
y como sus operac¡ones ¡nciden de manera directa en ¡os seclores soc¡ales, polÍticos, culturales de
las regiones evidenciando una influencia directa en las politicas desanolladas por el gobierno.

MUNICIPIO OE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACION PUBLICA

ANALISIS DEL SECTOR

SIGLA IDENTIFICACIÓN
FENALCO Federación Nacional de Comerciantes

Asociación Nacional de Empresar¡os de Colombia
Federac¡ón de Aseguradores Colombianos
Federación Nacional de Departamentos

AACS Asociación Argent¡na de CompañÍas de Seguro
ABA Asociac¡ón Boliviana de Aseguradores
FENASEC Federagion Nacional das Empresas de Seguros Privados de Capitalizado
AG Asociación de Aseguradores de Chile A.G
ASES Asociación Salvadoreña de Empresas de Séguros
UNESPA Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras
ACL American Council of Life lnsurers
AGIS
AMIS
APADEA Asoc¡ac¡ón Panameña de Aseguradores
APESEG Asociación Peruana de Empresas de Seguros
APS Associagáo Portuguesa de Seguradores
CADOAR Cámara Dominicana de Aseguradoras y Reaseguradoras, lnc

Cámara de Aseguradoras de Venezuela
FIDES Federación lnteramericana de Empresas de Seguros

Calle I No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 6241204 - 6241205
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La inflúencia de las agremiac¡ones se fundamenta en el hecho que ninguna sociedad puede alcanzar
el progreso si no cuenta con una estructura econÓmica, soc¡al, cultural y política sólida que favorezca
a todos los sectores de la sociedad sin d¡st¡ngo, más aÚn cuando en la actualidad el gobierno quiere

atender la problemática de justicia y equ¡dad que demanda el post conflicto y donde el sector
industrial será ficha clave dentro de los programas de ¡nclus¡ón social de todas las personas que de
forma directa o indirecta hic¡eron parte del conflicto, s¡n dejar de lado el trabajo hecho a nivel

comercial de las organizaciones agrem¡adas en cada una de sus áreas de desarrollo desde su

creación

1.2.2. Aspectos generales y económicos de la Act¡vidad Aseguradora:

una aseguradora es una empresa especializada en el seguro cuya activ¡dad cons¡ste en producir el

servicio de seguridad y respaldo por hechos accidentales, súb¡tos e imprevistos' cubriendo
determinados Íiesgos económicos (asegurables) a las unidades económicas de producc¡ón y

consumo. Para poder afrontar los riesgos derivados de su activ¡dad, las empresas aseguradoras
deben disponer de los recufsos y reservas f¡nancieras suficientes y, en consecuenc¡a, la legislac¡ón

les impone determinadas restr¡cciones, entre ellas, la proh¡b¡ción de desarrollar esta actividad por
personas naturales; de e.iercer actividades dislintas al ramo por las empresas aseguradoras; y estar
somet¡das al control por el Estado en todo momento.

La actividad que desempeña la aseguradora es la de una operación con ánimo de lucro, a través de

las aportaciones de muchos sujetos expuestos a eventos económ¡cos desfavorables, para destinar
lo así acumulado, a los pocos a quienes se presenta la necesidad. Sigue el principio de mutualidad,

buscando la sol¡daridad entre un grupo somet¡do a r¡esgos. Esta mutualidad se organ¡za

empresarialmente creando un patrimonio que haga frente a los riesgos.

El efecto desfavorable de estos riesgos en su conjunto quéda aminorado sustancialmenle, porque

los riesgos individuales se compensan: sólo unos pocos asegurados los sufren, frente a los muchos
que contribuyen al pago de la cobertura. Ello permite una gestaÓn estadística del r¡esgo, desde el
punto de v¡sta económ¡co, aunque se conserve individualmente desde el punto de vista jurídico.

La actividad aseguradora tiene gran importancia estratég¡ca, soc¡al y económica lleva a que estén

somet¡das a estricta superv¡s¡ón administrativa con reglas propias de func¡onamiento, control e
inspecc¡ón, como también al control estatal a través de las legislac¡ones y superintendencia creada
para tal fin. Las empresas de seguros actúan como ¡ntermed¡arios f¡nancieros con unas
caracteristicas especiales que las diferencian de las restantes empresas financieras.

Por lo tanto, las entidades de seguro deben tener presente c¡ertos pr¡ncipios técnicos:
. La lndividualizac¡ón: es necesaria la definición y del¡m¡tac¡ón de cada uno de los riesgos

existentes para clasiflcarlos y poder evaluarlos y agruparlos.
. La acumulación: de acuerdo con las leyes de la probabilidad, cuanto mayor es la agrupación

de riesgos, menores son los fallos entre la probabilidad teórica y el nÚmero de siniestros.
. La selección de riesgos: los aseguradores solo deben aceptar los riesgos que, por su

naturaleza, se presuma no originarán necesariamente resultados desequilibrados.
. La distribución o división de riesgos: ¡a aseguradora requ¡ere la neces¡dad de consegu¡r que

los riesgos que asume, en virtud de los contratos de seguro, sean homogéneos cual¡tativa y
cuantitativamente, de forma que se cumpla el principio mutual o de compensación.
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Desde el punto de v¡sta económico financiero, las empresas aseguradoras son intermediarios
financieros que em¡ten, como activo financiero específlco, las pól¡zas o contratos de seguros,
obteniendo f¡nanc¡ación mediante el cobro del precio o prima del seguro, y constituyen las oportunas
reservas o provis¡ones técn¡cas (operaciones pasivas) a la espera de que se realice el pago de la
indemnización o prestación garantizada (suma asegurada), por alguna contingencia ocurrida o por
estimac¡ón de su pos¡ble ocunencia por métodos y proced¡mientos acluariales.

El seguro realiza una importante labor de prevención mediante la selección de r¡esgos y la adecuada
cotización de primas; juega un papel importante en materia cred¡tic¡a; constituye una ¡mportante
fuente de ingreso alfisco, y: en el aspecto individual, el seguro se destaca el espíritu de prevención
que represenla el tratar de prevenirse de las consecuencias desfavorables de un evento, con la
consigu¡ente mejora de la conc¡enc¡a social de los ind¡viduos.

La técnica del seguro se basa en el pago ant¡cipado de los recursos que se invierten a largo plazo,
fjándose las reservas especiales, las denominadas provisiones técn¡cás, que garanlizan, cuando
ocurran eventos dañosos, el pago de las indemnizaciones por s¡niestro. Las citadas reservas son
invertidas por las empresas de seguros normalmente en activos reales (inmuebles) o en activos
financieros (títulos o valores mobiliarios, operaciones activas).

Las provisiones técnicas se derivan ¡nmediatamente de los contratos de seguro, formándose con
una parte de las aportaciones de los asegurados y corresponden a la obligación futura que para con
ellos t¡ene el asegurador. En tanto que el margen de solvencia lo constituye el patrimonio de la
entidad aseguradora l¡bre de todo compromiso previsible y con deducción de los elementos
inmateriales.

Al const¡tuirse un contrato, la compañía de seguros al recibir una prima en concepto de pago se
obliga frente al asegurado a ¡ndemn¡zarle según lo pactado, si dev¡ene el evento no deseado. El
espíritu es rest¡tuir al asegurado al "astado'prev¡o al s¡n¡estro, para que la calamidad no se convierta
en lucro.

Las sociedades de corretaje y los agentes independientes median entre los asegurados y las
aseguradoras. Es de importancia cap¡tal que estos tengan la formación y n¡veles adecuados
patrimoniales para brindar la mejor orientac¡ón y el soporte al asegurado, pues ellos representan el
eslabón más prominente y muchas veces más frág¡l de la industria aseguradora. Para distribu¡r el
riesgo, las empresas aseguradoras pueden ceder una parte o la totalidad de riesgos suscr¡biendo
contrato con empresas reaseguradoras, acordándose cómo será el reparto de las primas
devengadas de la asunción del riesgo y el reparto de los pagos por las responsab¡lidades derivadas
del riesgo. No se cede la responsabil¡dad del asegurador con el asegurado, s¡n embargo, se hace la
prevención y se dispensa los riesgos.

La act¡vidad aseguradora es uno de los principales proveedo[es de los mercados financieros,
actualmente las cond¡ciones de la economía, las perspect¡vas de crecimiento que tiene la industria
aseguradora colomb¡ana y su solidez, se constituyeron en los princ¡pales factores que han impulsado
a capitales extranjeros a invertir en el paÍs en el sector de los seguros.

La actividad y ejerc¡cio que desempeña la industria aseguradora en los paÍses es fundamental por
varias razonesj por la naturaleza y la dinámica del negoc¡o, elsector asegurador es un inversionista
¡nstitucional en las naciones, es fundamental en la promoción del ahorro persoñal y protege el
patr¡mon¡o del asegurado contra cualquier evenlualidad acc¡dental, súbita e imprev¡sta.
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La capacidad de indemnización especialmente por eventos catastróficos que ofrecen las

aseguradoras en un pais como colomb¡a por la alta probabil¡dad de ocurrencia de siniestros como

daños pof terrorismo, terremoto y otros eventos de la naturaleza, permite mantener los niveles de

producción de las aseguradoras, previendo el desempleo y contribuyendo al crec¡m¡ento económico
de¡ país.

Los aseguradores colombianos conocen qúe la competencia de las más grandes aseguradoras está

llegando al país con el interés de fortalecer sus portafolios de clientes, no solo con capacidad de

retención de los riesgos si no con productos novedosos ya probados en otros paÍses, tamb¡én con

herramientas y estrategias de distribuc¡ón que harán mover los precios de las pólizas, lo cual en el

contexto general del mercado la industria aseguradora experimenta un fenÓmeno posit¡vo, con una

mayor competenc¡a.

El papel que juega la industria aseguradora en los países es fundamental por varias razones.
Por la naturaleza y la d¡nám¡ca del negoc¡o, el sector es un ¡nversion¡sta inst¡tucional en las naciones.

Es fundamental en la promoción del ahorro personal.
Protege el patrimonio del asegurado contra cualqu¡er eventual¡dad. Esta capacidad de ¡ndemnización
perm¡te mantener Ios n¡veles de producciÓn de las empresas, previendo el desempleo y

contribuyendo a¡ crecimiento económico de cada nac¡ón.

Para la industr¡a del seguro en Colombia la responsabilidad soc¡al ha s¡do una constante que se

concibe como una estrategia de gestión de r¡esgos y de creac¡ón de valor en sus grupos de interés.

Es por ello que para el sector asegurador colombiano las buenas prácticas con sus accion¡stas'

empleados, clientes, proveedores, comun¡dad y medio ambiente son determ¡nanles de su

sostenibilidad y representan su compromiso a favor de la transparencia, el fespeto de los individuos,

la construcción de capital socia¡ y la mitigación de ¡os efectos del negoc¡o en su pÚbl¡co interesado.

La act¡vidad aseguradora se encuentra avalada por la Const¡tución Política de Colombia, que en su

artículo 335, establece "Las actividades financiera, bursát¡1, aseguradora y cualquier otra relacionada

con el manejo, aprovechamiento e ¡nversión de los recursos de captación a las que se ref¡ere el literal

d) de! numeral 19 del artículo 150 son de interés público y sólo pueden ser eiercidas previa

autorización del Estado, conforme a la ley, la cual regulará la forma de ¡ntervenciÓn del Gobierno en

estas materias y promoverá la democratización del crédito".

Es asícomo a tfavés de la superintendencia Financ¡era de colombia el Estado eierce la inspección,

vigilanc¡a y control sobre las entidades que desarrollan este t¡po de actividad.

El mercado asegurador se encuentra conformado en diferentes segmentos en los cuales las

compañías desarrollan su ob.ieto soc¡al, tales como: seguros de daños, seguros de personas, ramos

de seguridad social y SOA T. Actualmente, se encuentran autorizadas para operar en Colombia 34

compañÍas de seguros.

La Federación de Aseguradores Colombianos - FASECOLDA, es la Entidad grem¡al s¡n ánimo de
lucro, que representa lá actividad del sector asegurador frente a las entidades de vig¡lancia y control,
asi como a la sociedad en general. La federac¡ón ha liderado el desarrollo del sector de seguros
mediante la real¡zación de act¡vidades permanentes, tanto en el ámbito nacional e internacional, y
gracias a su compromiso con las empresas afil¡adas el grem¡o. En espec¡al, está dedicada a impulsar
la cuttura de los seguros y la modernización de la industria. Para alcanzar este propós¡to, analiza y
recolecta estadÍsticas generales, así como específicas de los resultados del sector.
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En los últimos años más automóviles se abren espac¡o en las vías del país y, con ello, crece la
necesidad de sus propietarios de proteger su patrimonio, ya sea por los daños que pueda causar a
otros o Ios ocasionados a su propio vehículo.

El seguro es clave cuando se puede resultar civilmente responsable de causar her¡das o Ia muerte
de un tercero en un percance en las vías. Para estos casos, la póliza incluye la cobertura de
responsabil¡dad civil, la más importante para todo propietario.

R¡esgos como los accidentes de tránsito o el hurto de automóv¡les son constantes amenazas para
los propietarios de vehÍculos y, ante este panorama, los seguros de automóv¡les surgen como una
alternat¡va efectiva para sobrellevar estas s¡tuaciones.

1.2.2-1- Estructura del Sector asegurador:

En Colombia el sector asegurador está conformado por:
Compañías Aseguradoras (Generales y de Vida)
Cooperativas de Seguros
Ent¡dades Reaseguradoras
Corredores, Agencias y Agentes de Seguros.
Sociedades de Cap¡talización

1.2.2.2. Clasiticación de ,os Seguros.'
Los seguros en Colombia se dividen en dos qrandes clas¡ficaciones:
Seguro de Daños (Daños): Están asociados a la protección del patrimonio o bienes y son, por lo
general, productos de corto plazo, como el seguro lncendio y terremoto, de automóviles, Hurto,
Seguro de Personas (vida): Como su nombre lo indica, cubren riesgos relac¡onados con la vida o
sálud; por lo lanto, son, en general, de largo plazo.

1.2.2.3. Ramos de Asegwabltlded
Automóviles
Cumplim¡ento
Propiedad e ¡ngenierÍa
Riesgos Laborales
Seguridad Social
Seguro Agropecuario
Seguro de Crédito
Seguros lnclusivos
SOAT
Transpoñe
Vida y Transporte

1.3. ASPECTOSECONOMICOS

1.3.1. Entorno internacional

A inicios de febr€ro de 2026, la economÍa mundial muestra señales de res¡l¡encia frente a las tens¡ones
comerciales, con un crecimiento proyectado que osc¡la enlre el2,7o/o y el 3,3o/o según diversos
organ¡smos intemacionales.

MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE
CONTRAfACION PUBLICA

ANALISIS OEL SECTOR

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 6241204 - 6241205
Web: www.villanueva.c€sanare.qov.co / Email: contratacion(Avillanueva-casanare.oov.co



MUNICIPIO OE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACION PUBLICA

ANALISIS DEL SECTOR

CODIGO: AS-SlP-1030
FECHA , o710712025

VERSION:04
Página l8 de 82

Tabla 3 Principales Proyecc¡ones Económicas 2026

Principales Proyecciones Económicas 2026

lndicador Fuente

Crec¡miénto PIB Mundial 3,3% EML(Actual¡zación Enero 2O2ó)

lnflación Global 3,1% (en descenso) UNCTAD

Crecim¡ento EE. UU. 2,9% BNP Par¡bás

Crecimiento Eurozona 1,6"/. BNP Paribas

Puntos Clave de la Coyuntura Actual

Tasas de Interés: La Reserva Federal proyecta situar sus tasas en torno al2,9o/o paft

2026. Por su parte, el BCE ha manten¡do rec¡entemente sus tipos en el 2olo al alcanzar sus

objet¡vos de inflación.

Riesgos ceopolít¡cos: El panorama está marcado por la incert¡dumbre derivada de

aranceles comerc¡ales y tensiones en sectores tecnológicos (IA), que podrían frenar el

d¡namismo en la pnmera mitad del año.

Mayores Economías (PIB Nominal): Estados Un¡dos lidera con un estimado de US

32,1b¡llones++,seguidoporchina(**Us32 comma 1 b i I I o n e s * + comma s e g

u i d o p o rcap C h ¡ n a open paren * * caP U caP S

3?,Lbíllone s*t,s e guidopor c h ína(* * us 1916 billones) y Alemania (US$ 5,4 billones)'

Amér¡ca Latina: Se espera que la inflación regional cierre 2026 cerca del4,4o/o. En

Colombia, las proyecciones de crec¡miento se sitúan en 2,8o/o

1.3.2. Comparativa: colombia vs. El Mundo (Proyecc¡ones 2026)

A inic¡os de 2026, Colombia se posiciona como una de las economías con mayor d¡nam¡smo en la

reg¡ón, superando el crec¡miento promedio mundial proyectado por organismos como el Banco

Mundial.
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Tabla 4 Comparativa: Colombia vs. El Mundo (Proyecc¡on6 2026)

Comparativa: Colombia vs. El Mundo (Proyecciones 2026)

lndicador Colombia Mundo Referencia

Crecim¡ento PIB 2,6v" - 2,8% 2,6% - 3,1% BanRep / F[41

lnflac¡ón (lPC) 6,4é/" 3,8"/" Eé¡eg dqla Scpqbliea / FM I

fRM / Dólar 33.830 - $3.911 N/A Fedesarrollo

Análisis de la S¡tuac¡ón Actual

R6¡lienc¡a Local: Colombia cerró 2025 con un crec¡miento destacado del 3/9/o.
consolidándose como la tercera economía más impoftante de Latinoamér¡ca, solo por

detrás de Brasil y México.

Desafio Inflac¡onario: Mientras la inflación global tiende a moderarse hacia el 3,80/0,

Colombia enfrenta una rigidez en los precios que ha llevado al Banco de la República a

ajustar su meta de Irc al 6,4oy'o para 2026, lo que impl¡ca mantener tasas de ¡nterés

restr¡ctivas por más tiempo.

Scctor Extcmo: Estados Un¡dos sigue siendo el princ¡pal socio comercial, con

exportac¡ones que han crecido a una tasa anualizada del urT en los últimos cinco años

según el Observatorv of Economic Complex¡W (OEC). Sin embargo, persiste un déñcit
estructural en la balanza comercial de aproximadamente USI 1.550 millones mensuales.

InveBlón: Se proyecta que el consumo ¡nterno y la recuperación gradual de la ¡nvers¡ón

privada serán los motores clave, espec¡almente en sectores como la agroindustria, que

crecería por encima del promedio nac¡onal.
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1.3.3. Perspectiva para la economía colombiana en 2025.

La perspectiva económica de Colombia para 2026 apunta a una fase de consolidac¡ón y
crerimiento moderado, tras la resiliencia mostrada en años anteriores. Se espera que la economía

nac¡onal se alinee con su crecimiento potenc¡al, ¡mpulsada por la recuperación del consumo y sectores

estratég icos

Prcyecc¡ones Clave pa?a 2026
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crecimi€nto del PIB: 5e estima que la economía colombiana crecerá entre un 2,60/0 y
3,2olo. Organismos como el Banco lvlundiaL sitúan la c¡fra en 2,60/o, m¡entras que

entidades locales como Bancolomb¡a son más optimistas con un 3,2qy'o.

Inflac¡ón (IPC): Aunque se proyectaba una convergencia más rápida, anal¡stas y el Barea

de la República prevén que la inflación cierre 2026 en torno al 6,40lo - 6,7010 debido a la

rig¡dez en ciertos precios de servicios y energía.

Dólar CrRM): Se espera una relativa estabilidad de la moneda, con pronósticos que sitÚan

el dólar entre $3.830 y f3.911 hac¡a finales de año. A ¡n¡c¡os de 2026, la divisa ha

mostrado niveles incluso por debajo de los $3.700.

Tasas de Interés: La tasa de intervención podría moderarse hacia el 11,25olo,

depend¡endo del comportamiento de Ia inflación y la política fiscal.

scctores que Impulsarán la Economia
1. Agro¡ndustria: Se perfila como uno de los grandes motores gracias al aumento en la

product¡v¡dad y la tecn¡f¡cición.

2. Energía y Tecnología: La trans¡ción energéüca y la adopc¡ón de nuevas herram¡entas

dig¡tales seguirán atrayendo ¡nveB¡ón extranjera.

3. Consumo Interno: A medida que las tasas de interés bajen, se espera que el gasto de los

hogares se reactive, apotando dinamismo al comercio y serv¡cios-

Retc Principales
. Desafío Fiscal: El cumplim¡ento de la regla fiscal y la gestión del presupuesto de la nación

(est¡mado en $557 b¡llones) serán críticos para mantener la confianza de los mercados.

. Entorno Electoral: 2026 será un año de elecciones nacionales, lo que tradicionalmente

introduce una cuota de inceÉidumbre que podría afectar los flujos de inversión pr¡vada.

1.3.4. rPC

En diciembre de 2025 la var¡ación anual del IPC fue 5,1006, y la var¡ac¡ón mensual 0,27o/o. En

dic¡embre de 2025 la variación anual del IPC fue 5,10oó, es dec¡r,0,10 puntos porcentuales menor

que la reportada en el m¡smo per¡odo del año anter¡or, cuando Fue de 5,20o/o. El comportamiento

anual del Irc total en diciembre de 2025 (5,10o/o) se expl¡có principalmente por la variación anual

de las div¡s¡ones Alojam¡ento, agua, electric¡dad, gas y otros combustibles y Al¡mentos y bebidas no

alcohólicas.
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varlaclón tnurl vrrhclón mansual

5,10 0.21

Ilustración l Variación anual y mensual Total nacional2024 - 2025 (dic¡embre)

1,3,5, Producto Interno Bruto (PIB) nacional tr¡mestral

En el tercer tr¡mestrc de 2025pt, el Producto Interno Bruto en su ser¡e orig¡nal, crece 3,690 respecto
al mismo periodo de 2024pr.
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I
2023p

1,8

ZO24pt 2025pr

-4,1

Las actividades económicas que más contribuyen a la d¡nám¡ca del valor agregado son:
. Administración pública y defensa; planes de segur¡dad social de af¡l¡ac¡ón obligatoria;

Educación; Actividades de atenc¡ón de la salud humana y de serv¡cios sociales crece 8,Oolo
(contribuye 1,3 puntos porcentuales a la var¡ación anual).

. Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motoc¡cletas;
Transporte y almacenam¡ento; Alojamiento y servic¡os de com¡da crece 5,6010 (contribuye 1,2
puntos porcentuales a la var¡ac¡ón anual).

. Industrias manufactureras üece 4,7o/o (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación
anual).

zo25 M

Producto lntcrno Bruto (PlB)

a
.6

t
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En lo corr¡do del año 2o25pr, respecto al mismo periodo del año anter¡or, el Producto Interno Bruto

presenta un crec¡miento de 2,8olo. Las act¡vidades económicas que más contribuyen a la dinámica del

valor agregado son:

Comerc¡o al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motoc¡cletas;

Transporte y almacenam¡ento; Alojamiento y servicios de com¡da crece 5,1olo (contribuye 1,0
puntos porcentuales a la variación anual).
Admin¡stración pública y defensa; planes de seguridad social de afll¡ación obligator¡a;

Educación; Act¡vidades de atención de la salud humana y de servic¡os soc¡ales crece 4,40lo

(contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).
Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1olo (contribuye 0,4 puntos

porcentuales a la variación anual).
Adm¡nistrac¡ón pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria;
Educación; Actividades de atenc¡ón de la salud humana y de serv¡cios soc¡ales crece 3,4ol0.

Actividades flnancieras y de seguros crece 2,3o/o.

industr¡as manufactureras cIece L,5o/o.

lnformación tercer trimestre 202spr

. En el pr¡mer tr¡mestre de 2025 pr, comparado con el trimestre inmediatamente anterior, el

PIB crece 0,8% en su ser¡e ajustada por efecto estac¡onal y calendario.
En e¡ primer trimestre de 2025pr, el PIB

Respecto al trimestre inmed¡atamente anterior, el Producto Interno Bruto en su ser¡e ajustada por

efecto estacional y calendario crece l,2o/o. Cuando se observa el comportam¡ento de las act¡vidades

económ¡cas relac¡onadas:
. en su ser¡e or¡g¡nal crece 2,1o/o respecto al m¡smo periodo del año anterior.
. La act¡vidad económica que más contribuye al crec¡miento anual del pr¡mer trimestre de

2o25pr es Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y serv¡c¡os de comida que crece

3,90lo y contribuye 0,8 puntos porcentuales a la variación anual del valor agregado, en su

ser¡e orig¡nal.

1.3.6. VALOR AGREGADO POR ACTIVIDAD ECONóMICA

PIB desde el enfoque de la producción En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto

en su serie original, crece 3,6Vo respecto al mismo per¡odo de 2024pr (ver tabla 1). Las act¡vidades

económicas que más contribuyen a la dinám¡ca del valor agregado son:
. Administrac¡ón pública y defensa; planes de segur¡dad social de afil¡ac¡ón obligatoria;

Educación; Act¡vidades de atención de la salud humana y de servicios soc¡ales crece 8,0olo

(contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual).
. comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas;

Transporte y almacenámiento; Alojam¡ento y servicios de comida crece 5,6ryo (contribuye 1,2
puntos porcentuales a la var¡ación anual).

. Industrias manufactureras crece 4,1o/o (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación

anual).
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En lo corrido del año 2025pr, respecto al mismo periodo del año anter¡or, el Producto Interno Bruto
presenta un crec¡m¡ento de 2,80/0. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del
valor agregado son:

. Comerc¡o al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas;
Transporte y almacenam¡ento; Alojam¡ento y serv¡cios de com¡da crece 5,10lo (contribuye 1,0
puntos porcentuales a la var¡ac¡ón anual).

. Administrac¡ón públ¡ca y defensa; planes de segur¡dad soc¡al de af¡l¡ación obligatoria;
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,40lo
(contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variac¡ón anual).

. Agricultura, ganadería, caza, s¡lv¡cultura y pesca crece 4,1olo (contr¡buye 0,4 puntos
porcentuales a la variación anual),

Respecto al trimestre inmed¡atamente anterior, el Producto Interno Bruto en su ser¡e ajustada por
efecto estac¡onal y calendario crece 1,2olo. Cuando se observa el comportam¡ento de las actividades
económicas relacionadas:

. Adm¡nistración pública y defensa; planes de seguridad social de af¡liación obligatoria;
Educación; Act¡v¡dades de atención de la salud humana y de serv¡cios sociales crece 3,490.

. Actividades fin¿ncieras y de seguros crece 2,3olo.

. Industr¡as manufacturer¿s crece 1,590.

Agricultura, Ganadería, Caza, Silvicultura Y Pesca

En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de la agr¡cultura, ganadería, caza, s¡lv¡cultura y
pesca crece 2,4olo en su serie or¡9¡nal, respecto al m¡smo per¡odo de 2024pr. Esta d¡námica se explica
por los s¡9u¡entes comportam¡entos (ver tabla 2):

. Cultivos agrícolas transitor¡os; culbvos agrícolas permanentes; propagación de plantas
(act¡vidades de viveros, excepto v¡veros forestales); act¡vidades de apoyo a la agr¡cultura y
la ganadería y posteriores a la cosecha; explotación m¡xta (agrícola y pecuaria) y caza
ordinaria y mediante trampas; y act¡vidades de servicios conexas decrece 1,3olo.

. Cult¡vo permanente de café crece 9,890.

. Ganadería cÍece 7,9o/o.

. Silücultura y extracc¡ón de madera crece 9,4olo.
o Pesca y acuicultura crece 16,4010.

Respecto altrimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estac¡onal y calendario,
el valor agregado de la agricultura, ganadería, caza, silvlcultura y pesca crece en 1,0olo, cuando se
observa el comportamiento de las activ¡dades económicas relacionadas:

. Cultivos agrícolas transitor¡os; cultivos agrícolas permanentes; propagac¡ón de plantas
(act¡vidades de viveros, excepto viveros forestales); actividades de apoyo a la agr¡cultura y
la ganadería y posteriores a la cosecha; explotac¡ón mixta (agrícola y pecuar¡a) y caza
ordinar¡a y med¡ante trampas; y actividades de serv¡c¡os conexas decrece 1,7olo.

. Cultivo permanente de café crece 32,0o/o.

. Ganadería crece 1,1olo.

. Silviculfura y extracc¡ón de madera c¡ece 4,5o/o.

. Pesca y acuicultura créc€ 1,5olo.
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Tabla 2. Agricullura, ganaderia. (aza.5¡lvi(ulluta y pe3(a

Tasas d€ (rec¡miento en voluñenl
Ter(er trimestre 2025r'

Taró dc crecimr.nlo {%)

Actú¡dád e(onóñka
Serie originel

Serb .iústada po.
efeato ata<¡on¿l y

c¡lendtio
Año

(d.ri.tó
20251',t

202ao'

lrimelr¿l

2o29P'-Ít I
202ae'-l|

2025e'-lrt I
2023e'-Í

Cultúot egricolás tr¿nsitorios; (uhivos ¿gri<olas p€rnenentet

Cuhlvo pemanente de (ale

Ganaderia

S¡lvicultura y erlra((¡on de mader¿

Pefa y acurctillura

1.3

9.8

1.9

9,4

164

1.6

7..1

&3

7,O

19,8

.1.7

3¿0

1.1

1.5

Agrkuhurá, gán.deri¿r (a¡a. ilvkuhuray p€r(á 2,4 4,1 't,0

Serles e.rcád€nad¿s d€ vorume¡ (on ¿ño de reteren(ra 2015

Cullrvo' ¿gr¡col¿r trans¡|o(os: culttvos agncolas pQrm¿nentcsl propqla<rón d€ pl¿ntat (¡<trvidade! de vrveros er(epto
v¡veros foresl¿le9) ¿atrvidadg de ¿poyo e le 3gllcultur¿ y lá g¿n¿deria. y potler¡org ¿ l¡ (os€<h¿. e{rot¡(ion m¡rta

(aqncol¿ y pe(u¿I¿r y (¿¡¿ ord'n ¿ y md¡¿nle trdrñp¿t y ¿(trvtd¿de. de aervi(to3 coner¡3

> Industriasmanufactureras
En el tercer tr¡mestre de 2025pr, el valor agregado de las industrias manufactureras crece 4,1olo en

su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los s¡guientes

comportamientos (ver tabla 4):
. Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de productos de

tabaco crece 4,lyo.
. Fabricación de productos textiles; confecc¡ón de prendas de vestir; curt¡do y recurtido de

cueros; fabricación de calzado; fabricación de artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y

artículos s¡milares, y fabricación de artículos de talabartería y guarn¡cionería; adobo y teñ¡do
de p¡eles crece 9,4olo

. Transformac¡ón de la madera y fabr¡cación de productos de madera y de corcho, excepto
muebles; fabr¡cación de artículos de cesterÍa y espadería; fabricación de papel, cartón y
productos de papel y de c¡rtón; adividades de impresión; producción de copias a partir de
grabac¡ones or¡ginales decrece 0,5olo.

. Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y activ¡dad de mezcla de
combustibles; fabric¿cíón de sustancias y productos quím¡cos; fabricación de productos
farmacéuticos, sustanc¡as químicas medicinales y productos botán¡cos de uso farmacéutico;
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fabricación de productos de caucho y de plástico; fabr¡cac¡ón de otros productos minerales
no metálicos crece 5,2Yo,
Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos elaborados de
metal, excepto maquinar¡a y equipo; fabricación de aparatos y equipo eléctr¡co; fabr¡cación
de productos informáticos, electrónicos y ópticos; fabricación de maqu¡nar¡a y equipo n.c.p.;
fabricación de vehículos automotores, remolques y semirremolques; fabricación de otros
tipos de equipo de transporte; instalación, manten¡m¡ento y reparac¡ón espec¡alizado de
maquinaria y equipo decrece 2,4olo.

Fabr¡cación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras crece 9,2Vo.

MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACION PUBLICA

ANALISIS DEL SECTOR

Respecto al tr¡mestre inmediatamente anter¡or en su serie ajustada por efecto estac¡onal y calendario,
el valor agregado de las industrias manufactureras crece en 1,5olo, cuando se observa el
comportamiento de las actividades económicas relacionadas:

. Elaboración de productos al¡menticios; elaboración de bebidas; elaboración de productos de
tabaco crece 0,30/0.

. Fabricación de productos text¡les; confecclón de prendas de vestir; cutido y recurtido de
cueros; fabricac¡ón de calzado; fabricac¡ón de artículos de v¡aje, maletas, bolsos de mano y
artículos sim¡lares, y fabricac¡ón de artículos de talabartería y guarnicionería; adobo y teñido
de pieles crece 1,5olo.

. Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, excepto
muebles; fabricación de artículos de cestería y espartería; fabricac¡ón de papel, cartón y
productos de papel y de cartón; act¡vidades de impresión; producción de copias a paftir de
grabaciones orig¡nales decrece 1,40lo.

. Coquización, fabricac¡ón de productos de la refinación del petróleo y act¡vidad de mezcla de
combustibles; fabricación de sustancias y productos quím¡cos; fabricación de productos
farmacéut¡cos, sustancias químicas medicinales y productos botánicos de uso farmacéutico;
fabricación de productos de caucho y de plást¡co; fabricac¡ón de otros productos minerales
no metálicos crece 2,7olo

. Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos elaborados de
metal, excepto maquinaria y equ¡po; fabricac¡ón de aparatos y equ¡po eléctr¡co; fabricación
de productos informáticos, electrónicos y ópt¡cos; fabricación de maquinar¡a y equ¡po n.c.p.;
fabr¡cac¡ón de vehículos automotores, remolques y sem¡rremolques; fabricación de otros
tipos de equ¡po de bansporte; ¡nstalac¡ón, mantenimiento y reparación espec¡alizado de
maquinaria y equipo crece 0,4olo.

. Fabricación de muebles, colchones y som¡eres; otras industrias manufacturer¿s crece 2,9010.
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Tabla 5 Industr¡as manufactuieras

T¿5ás de (.e(¡mbnto (%)

S€ri€ oriliral Scri! +1.¿¡ po. €fe.ro
.rr..kn l ycdfñdrb

A(tiv¡d¿d €<oñomká
AnuJ ¡'ño <o.rklo

2025e'-l|r I
¿024P',

2025c't

2021"

2025r'-l|l I
¿025F.Í

tlaboráaióñ de prod¡l(tor ¿lime¡tic¡o3'

F¿brica(ion de produ(los Gnrles'

fransloma(aón delá m¡der¿ y f¡tri(¿(ióo deproduclos de mader¿

yde(orcho el(epto muebles'

Coqu¡z¿(¡on l¿t,rrcá(lon deprodu(tos de¡¿ relina('oñ d€l peircleo y

adiv.d¡d de mez(la cle corñ busliblest

4l
9.4

.0t

5.2

z4

9.2

4.1

65

.1.0

1.2

¿8

6¡

0l
1.5

.t.4

¿7

04

29

F¿bn(áa¡on de produ.to! metalurgr(os b¿5,cos'

f¿bri.¿.ioñ derñuebles, (olchonee y somreres orras ¡nduln¡s

lndurtri¿5 mañuf ¡turerat ¡l.l 2,1 1.5

> sumln¡stro de Electricidad, Gas, vapor y Aire Acondicíonado
En el tercer trimestre de zo25w, el valor agregado de la act¡vidad sumin¡stro de electric¡dad, gas,

vapor y aire acond¡cionado; distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales,
gestlón de desechos y act¡v¡dades de saneamiento amb¡ental crece 2,3olo en su serie or¡9inal, respecto

al mismo per¡odo de 2024pr. E*a d¡námica se explica por los sigu¡entes comportamientos:

. sumin¡stro de electr¡cidad, gas, vapor y a¡re acond¡clonado crece 2,60/o.

. Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gest¡ón de desechos y
actividades de saneam¡ento ambiental crece 0,80/0.

Respecto altrimestre inmediatamente anterior en su ser¡e ajustada por efecto estac¡onal y calendar¡o,
el valor agregado de la actividad sum¡n¡stro de electricidad, gas, vapor y a¡re acondicionado;

distribuc¡ón de agua; evacuación y tratam¡ento de aguas residuales, gestión de desechos y

actividades de saneamiento ambiental crece en O,70/o, cuando se observa el comportam¡ento de las

activ¡dades económ¡cas relacionadas:
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. Suministro de electric¡dad, gasi vapor y aire acondicionado crece 0,9olo.

. D¡str¡buc¡ón de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y
ad¡v¡dades de saneamiento amblental crece 0,5olo.

Tabla 6 Suministro de electricidad, gas, vapor y a¡re acondicionado

Tas¿s d€ .re(imi€nio (%)

MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACION PUBLICA

ANALISIS DEL SECTOR

Seri€ orig¡ñal
S.rh á¡¡nádá por efecto
era<ioíal y (ah¡drrb

A(tiv¡rad €coñóm4..
AnBl Año (orrido

20254 -m t
zozaP -|t

2o23o'/

2oza"
2025e'.-fll I
2ozs'-

Sum rnislro de ele( tri( d¿d. 9¿t v¿por y ¿rre ¿(oñdic rcnado

Crstribucion de ¿9u¿: evacu¿ción y tr¿tamÉñto de aguas

26

08

12

10

09

05

Súmiñistro d. Gbdrkid¡d. 9a, vpr y eic xondkionador 2.t o,7 o,7

> Construccióñ
En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de Ia construcc¡ón decrece 1,5olo en su serie
orig¡nal, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los s¡guientes
compotamientos:

. Construcc¡ón de ed¡ficaciones residenc¡ales y no res¡denc¡ales decrece 8,3ol0,

. Construcción de caneteras y vías de ferroc¿rril, de proyectos de servic¡o público y de otras
obras de ingeniería civil crece 13,1ol0.

. Actividades espec¡alizadas para la construcc¡ón de edif¡caciones y obras de ingeniería civil
(alqu¡ler de maquinaria y equipo de construcción con operadores) decrec€ 3,4010.

Respecto al tr¡mestre inmediatamente anterior en su ser¡e ajustada por efecto estacional y calendario,
el valor agregado de la construcc¡ón crece en 1,1V0, cuando se observa el comportam¡ento de las
activ¡dades económ¡cas relacionadas:

. Construcc¡ón de edificaciones residenciales y no res¡denciales decrece 0,50/0.

. Construcc¡ón de carreteras y vías de ferroc¡rr¡I, de proyectos de serv¡c¡o público y de otras
obras de ingeniería civil crece 3,5olo.

. Activ¡dades especializadas para la construcclón de ed¡ficaciones y obras de ingeniería c¡vil
(alquiler de maqu¡naria y equ¡po de construcc¡ón con operadores) crece 0,2o/o.
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Tabla 7 construcc¡ón

f66 de .r€(¡miento (%)

S€r¡¿ or¡J¡ntl
Seri€ aiula¿a po.
efe.to elá.ionJ y

.J€nd..io
A(tivrdad e.onóñ¡(a

Anuál Aio.or.ido friñelrai

2025e'-nt I
2o21F -|t

2025P'.1

2021v

202ac -llt /
zo25e'-l|

Constrrr(ción de edilic¿aiones €5idenci¿les y no residenciale5

Conllru(c¡oñ de caneteras y vias delero(¿rril'

Activid¿des espe(ializadas par¿ l¿ (oñstmccion de €dil¡(ác ione5 y

obr¿sde ingeriena.ivill

8l
13 I

t.4

8.1

9.0

.1.5

.05

3.s

0.2

-1,5 -2,7 l,l

Construcclón de edificac¡ones residenciales y no residenc¡ales decrece 7 ,0o/o.

Construcción de carreteras y vías de ferrocarr¡|, de proyectos de serv¡c¡o pÚbl¡co y de otras

obras de ¡ngenlería civil crece 3,8%.

Act¡v¡dades espec¡alizadas para la construcc¡ón de ediflcac¡ones y obras de ingeniería c¡v¡l

(alquiler de maquinaria y equipo de construcc¡ón con operadores) decrece 3,7o/o.
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fabla 5. Construc(¡óñ
Tasas de (re.¡m¡ento en volunr€ñ'
Pr¡mer tr¡mertre 2025e'

T¡ras d. .ra.iñi€nto (%)

&riv¡d¡d.(ó iñtá

¿o2'P',-t /
2021F )

2O¿5s.t I
20¿4F-tv

Conrtu(.ión de edili.¿cion.. .erd€¡c ¡¿16 y no.6idÉn(i¡lé5

Conrhr€cion d¿ canercrás y vr.s de ieroc¿rri l:

actlidades erp€<i:liz¿d¿r p¿ra l¿ coñsttu..ión de editi<.(ion6 y

obr¿5 de ingsieriá civ¡l'

-1.0

3.8

-3.7

-3.4

0,2

.ol

1,5 ,t.8

> comercio al por mayor y al por menor
En el tercer trlmestre de 2025pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor,
reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y

servicios de comida crece 5,60lo en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta

dinám¡ca se explica por los s¡guientes comportamientos:
. Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas

crece 8,4olo .

. Transporte y almacenamiento crece 4,2olo.

. Alojamiento y serv¡c¡os de comida crece 0,2Vo.

Respecto al trimestre inmediatamente anter¡or en su serie ajustada por efecto estacional y calendar¡o,
el valor agregado de comerc¡o al por mayor y al por menor, reparación de vehículos automotores y
motoc¡cletas; transpofte y almacenamiento; alojam¡ento y servicios de comida crece en 0,270, cuando
se observa el compoñam¡ento de las activ¡dades económicas relacionadas:

. Comercio al por mayor y al por menor; repaÍac¡ón de vehÍculos automotores y motocicletas
ctece 2,2o/o.

. Transpofte y almacenamiento crece 1,60/o.

. Alojamiento y servicios de comida decrece 0,5ol0,
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Tabla 8 Comercio al por mayor y al por menorl

faras de creaiñieñto (7")

Actividad e(onóm¡ca
Ser¡e or¡9¡r¡al

Se.¡e aiulada por
efecto estaa¡onal y

calendar¡o

¿o25c'-m /
20219',- t

2025p'-'|t /
2025P'-lt

Anuál Año corrido Trirñestral

2025p'l
2021P'.

Comercio al por mayor y al por meno.

Transporte y almaaenamiento

Aloramieñto y servi(¡os de comida

8.4

4.2

0.2

7.6

3.6

o6

2.2

1,6

,0,5

Comer<¡o al por rnayor y al por menorl 5,6 5,1 0,2

Fue¡te: DANE.PIB-1
ñpreliminar

'Comer(io ál por m¿yor y al por rnenor; reparác¡on de véhi(lllo§ autor)rotores y roto(¡cletas: fr¿ngpone y

alma(en¿n]¡ento Alojámieñto y serv¡cio5 de cor¡ida.
rseriéq pn.adÉnáda! de volulrleñ con áño de referenc¡¿ 2Ol5
rcomerc¡o al por mayor y eñ coñision o por conlrat¿; comercio al por rnenor {rncluso el comer(io al por

$eñor de lomb\rstibles); corner(ro de vchrculos autorñolores y molocialetas, lus panel. pie¿3s y

> Información y comunicaciones

En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de informac¡ón y comunicaciones crece 1,970 en

su ser¡e original, respecto al m¡smo per¡odo de 2o24pr. Para la serie ajustada por efecto estac¡onal y

calendario, el valor agregado crece en 0,4olo, respecto al trimestre ¡nmediatamente anterior:
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Tabla 9 Informac¡ón y comunicaciones

f.rar de crec¡ñ¡ento (96)

A<t¡v¡dad ecoñómi(¿
Serié origin¿l

Serie aju3t¿da por efecto
esla(¡onal calendario

Tr¡rñestralAnúal Año corrido

2025, -lJt t
2021F -l|t

20252'.1

2021"'
2o25F -rt /
202s,',-l|

lnfor?rracióñ y <omunicacionar 1,9 1,8 o,4

f¿bla 8. lnform.ckiñ y comunice(¡ones
Tasa3 de are<iñianlo en volumeñr
Prirñe. lTirnestr€ 2025F

A(livir¡d.<o irnká

Taó da <re<¡m¡.ñto (%)

Serh origir.l S.rb iundá flo. .l..lo
.l-itn l y (.hrd-b

2025P'-t I
202,,'-t

2025. -t /
202a.'-tv

lnf o.m-ih y (oñ¡rñk&irr.r o,t - 1,0

> Actividades financ¡eras y de seguros

En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades financieras y de seguros crece
4,30/o cn su serie orig¡nal, respecto al m¡smo per¡odo de 2024?r . Para la s€rie ajustada por efecto
estacional y calendario, el valor agregado crece en 2,3o/o, respecto al trimestre inmediatamente
anterior:
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Tabla l0 . Act¡v¡dades financieras y de seguros

Tasas de are.¡miento ( )

Serie original
Ser¡e aju3lade por efeato
estacional y calender¡o

Actividad e<onóm¡(a
Añual Año corrido Trim€st.al

20.25e'-l|l /
2024F- t

2025e'I

2021r

20251'.-llt I
2o,25P'.-$

Aatividades f¡nancier¿s y de seguros 1,3 1,5 2.r

Fuontc: DANL PI8 I

Tabla 9. A(t¡vidades f¡nanc¡era5 y de 5eguro5

Tasas de (reaim¡ento en volumenr
Primer tr¡rñestre 2025P'

T¿sa5 de.re(im¡eñto (%)

Serh orig¡nal
Serie a¡¡lada por electo

estacional y cdendário
Activk ad económica

fr¡mestral

2025,'-t I
2021?'-t

2025?') I
20210'-w

Actú¡dád€s l¡ñeñ(¡€r¡s y de aeguro6 3,, 1,0

; Actividades Profesionales, c¡€ntíficas y Técn¡cas

En el tercer trimestre de 2025v, el valor agregado de las actividades profesionales, científ¡cas y

técnicas; y act¡v¡dades de servicios admin¡strat¡vos y de apoyo crece l¡lyo en su ser¡e or¡g¡nal,

respecto al m¡smo periodo de 2024pr. Esta dinámica se expl¡ca por los siguientes comportam¡entos

(ver tabla 11):

. Actividades profes¡onales, científ¡cas y técnicas cr€ce 0,7olo.

. Actividades de serv¡cios administrativos y de apoyo creC9 l,4o/o.

Respecto al trimestre ¡nmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estac¡onal y calendar¡o,

el valor agregado de las activ¡dades profesionales, científ¡cas y técnicas; y activ¡dades de servicios

adminlstrativos y de apoyo decrece en 0,1olo, cuando se observa el comportamiento de las actividades

económicas relacionadas:

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 6241204 - 6241205
villanu are.oov.co / Email contratacion@villanueva-c¿sanare.oov.co



MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACION PUBLICA

ANALISIS OEL SECTOR

CODIGOT AS-SlP-1030
FECHA : 07 lO7 12025

VERSION: 04
Página 33 de 82

. Act¡vidades profesionales, c¡entíf¡cas y técnicas crece 0,1v0.

. Act¡v¡dades de s€rvic¡os administrat¡vos y de apoyo crece 0,1V0.

Tabla 11 Act¡vidades profes¡onales, c¡entíl¡cas y tecn¡ca

T.rár de.recirn¡eñto (%)

A.r¡vid¡d ..oñóñ¡.¡
S.7ic oriqin.l

Serie eiurl¡da por elé.lo
esta<¡on¡l calendório

TrirñertralAns.l Año (orrilo

2025' -|t t
2o2.aP-|ll

2025e't

2021,'

2025'-t]t t
2025F-

Actvil¿des profeston¿les (rmt¡lr(¿s y te(n(¿s

A.tivid¿des de servrcbs ¿dminisv¿tivos y de ¿poyo

o.7

1.4

0.9 0.r

0.1

Actividad.r prol6ionalca,.¡añliñ(¡a y lé.ñ¡<.r' 't.l l,l ,0,1

Administración Públ¡ca y Defensa

En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agr€ado de la adm¡n¡stración pública y defensa, planes d€

seguridad social de af¡liacjón obl¡gatoria; educación; act¡vidades de atención de la salud humana y
de servicios sociales crece 8,0% en su ser¡e original¡ respecto al m¡smo periodo de 2024pr. Esta

dinámica se explica por los siguientes comportamientosAdministración pública y defens¿; planes de
seguridad social de afiliación obl¡gatoria Ctec€ 4,60/o.

Admin¡strac¡ón pública y defensa; planes de seguridad social de afil¡ación obl¡gator¡a crece
9,lo/o.

Educ¡ción crece 11,0Yo.

. Actividades de atención de la salud humana y de servic¡os soc¡ales crece 3,8o/o

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su ser¡e ajustada por efecto estacional y calendario,
el valor agregado de la administrac¡ón públ¡ca y defensa, planes de seguridad social de afil¡ación
obligatoria; educación; activ¡dades de atenc¡ón de la salud humana y de serv¡cios sociales crece en

3,4olo, cuando se observa el comportam¡ento de las act¡vidades económicas relac¡onadas:

Administrac¡ón pública y defensa; planes de seguridad soc¡al de afiliación obl¡gatoria crece
l,7o/o.
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Educación crece 4,3olo.

Actividades de atención de la salud humana y de serviclos sociales cr€c€ 3,0olo.

Tabla 12 Admin¡stración pública y defensal

A¡rivid¡d económ¡(¡

T¿s¿6 de crc(imienio (%)

Ser¡e originál Serie eiu3t¿d¿ por €fe<to
é'tr¡onal y c¡¡end¿rio

Anu.l Año (orr¡do

zo2s"-|t t
2024P'-It

202s" /
2oz4o'

zozsi -Ít t
20¿5F.I

Adríinistr¿.ion públi.a y delensa; plañe5 de 5egurid¿d so(¡alde
af ilia<ion oblig¿tori¿

Ed0carión

Activid¿d6 deetmcióñ de l¿ s¿[id hum¿na y de servic¡o5

9.1

.0

1.8

5.3

t5

¿3

17

4l

1.0

Admiñilráckiri ñblka y d€rensa! 8,0 4,4 3,4

> Actividades Artísticas, De Entretenim¡ento y Recreación y Otras Actividades De
Serv¡c¡os

En En el tercer tr¡mestre de 2025pr, el valor agregado de las act¡v¡dades artísticas, de entreten¡m¡ento

y recreación y otras actividades de serv¡cios; activ¡dades de los hogares individuales en calidad de

empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes

y servic¡os para uso propio (Jece 5,7o/o en su ser¡e orig¡nal, respecto al mismo per¡odo de 2024pt.

Esta dinámica se explica por los s¡guientes comportam¡entos (ver tabla 13):

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario,

el valor agregado de las actividades artísticas, de entretenimiento y recreac¡ón y otras act¡v¡dades de

servic¡os; actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; act¡vidades no

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 6241204 - 6241205
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. Ad¡v¡dades artisticas, de entretenimiento y recreac¡ón y otras activ¡dades de serv¡cios crece

6,3o/o.

. Act¡v¡dades de los hogares individuales en cal¡dad de empleadores; act¡v¡dades no

d¡ferenciadas de los hogares indiv¡duales como productores de b¡enes y servic¡os para uso

propio crece 2,1%.
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diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio

crec€ €n 1,00/o, cuando se observa el comportamiento de las actividades económ¡cas relacionadas:

Activ¡dades artkt¡cas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servic¡os crece

7,0o/o.

Activ¡dades de los hogares ¡ndiv¡duales en cal¡dad de empleadores; activ¡dades no

diferenc¡adas de los hogares ind¡v¡duales como productores de b¡enes y servic¡os para uso
propio crece 1,6010.

Tabla 13 Act¡v¡dades artíst¡cas7 de entretenimiento y recreación y otras actividades de
servic¡os1

fás¡s de creciñieñto (%)
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Serie oriJinC
Seric ai¡nada por eledo

ert&ion¿l y (dcndz¡o
A<tivü.d e(oñdint. Anud Año (orruo

2025,'-llt /
2024¡-It

2o23,'.rt I
202sF-x

A(t¡vrdrd6 ániiti(e!, de eñtreten¡rn¡eñto y re(rea(ión y otras

¿(tivrdades de s¿ñicros

A.¡vrdades de 1o3 hogáres indvrdu¡|e! en.¿ldad de

eñpleado16r

6l

2.1

r0 7

2.8

r0

t6

Adivkdcs ¡rtilk¡s, de .ntrel.ñinbrito y ;ecreacilo y
5,7 9,4 1,0

L.3,7, IPC - INDICIE DE PRECIO§ AL CONSUMIDOR

El Ind¡ce de Precios al Consum¡dor (IPC) en Colombia cerró el año 2025 con una variación anual

del 5,10olo, c¡fra certificada oficialmente por el DANE el I de enero de 2026.

Estado Actual y Ajustes (Febrero 2026)

Este dato del 5,10% es el punto de referenc¡a legal para los incrementos que rigen durante todo el

año 2026 en rubros clave:

Calle I No. 13-57i 59 Barrio Fundadores. Telefax 6241204 - 6241205
Web: www.v¡llanueva-casanare.oov-co / Ema¡l: contratac¡oniAvillanueva-casanare.oov.co
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. Arrendamientos: El incremento máximo perm¡tido para contratos de viv¡enda urbana es

del 5,10%, aplicable solo al momento de la renovación.

. Pensiones y Servic¡os: Ajustes en pensiones de jubilación (para quienes ganan más del

mínimo) y otros servicios ¡ndexados se rigen por este porcentaje.

¡ Salario Mín¡mo: Para 2026, el salario mínimo se fijó en $1.750.905, lo que representó un

incremento muy super¡or a la ¡nflación causada (aprox. 230lo) según reportes de Alegra.

Proyecc¡ones para el cierre de 2026

A pesar de haber cerrado 2025 a la baja, el panorama para el cierre de este año presenta nuevos

desafíos:

Intormacton AbÍl de 2u25

En abr¡l de 2025 la variación mensual del IPC fue 0,66%, Ia variación año corr¡do fue 3,30o/o y la

anual 5,16%.

En abril de 2025 la variación anual del IPC fue 5,16%, es decir, 2,00 puntos porcentuales menor que

la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 7,16%.

El compotamiento mensual del IPC total en abril de 2025 (0,660lo) se expl¡có pr¡ncipalmente por la

variación mensual de las divis¡ones Alojamiento, agua, electr¡cidad, gas y otros combustibles y
Alimentos y bebidas no alcohólicas. Las mayores var¡ac¡ones se presentaron en las d¡visiones
Alimentos y beb¡das no alcohólicas (1,10%) y Alojam¡ento, agua, electricidad, 9as y otros
combustibles (0,74olo).
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. Expectat¡va del Mercado: Analistas consultados por el Banco de la República han elevado

su proyección de inflación para d¡ciembre de 2026 al 6,190/o - 6,40/o, c¡tando presiones en

costos de energía y logíst¡ca.

. Meta de Inflación: La meta del 3% sigue viéndose lejana, y agencias como Etqb
Rat¡ngs adv¡erten que la persistencia ¡nflacionaria es uno de los pr¡ncipales r¡esgos para la

nota cred¡ticia del país este año.

El DANE publ¡cará el dato de inflación correspond¡ente a enero de 2026 el próx¡mo sábado 7 de

febrero.
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¡nd¡cc dc Prcc¡os al conrumidor (lPC¡

V¿r¡a(ión mensuá1, ¿ño corrido y anuel
Totalnacional
2024 - 2025 (¡bril)

varlación manauál várlaclór Año Eorr¡do

2024 2024 zoa

lPc total 0,59 o,66 3,34 3,30 716 5,16

Las ¡mpoftac¡ones en Colomb¡a cerraron el año 2025 con una tendencia al alza, acumulando un

crecimiento del 10,90/0 durante los primeros nueve meses del año. Para el ¡nic¡o de 2026, la dinámica

comercial sigue marcada por un déf¡cit estructural en la balanza comercial, el cual alcanzó los US$

13.652 m¡llones al cierre del año anter¡or.

Comportam¡ento y C¡fras Rec¡entes

. Volumen Mensual: En nov¡embre de 2025 (último repode detallado), las ¡mportac¡ones

alcanzaron los US$ 5.567 m¡llones, lo que representó un leve ¡ncremento anual del 0,30/0.

. Déf¡cit Comercial: El país mant¡ene una dependenc¡a de las compras extemas, especialmente
en b¡enes procesados. En nov¡embre de 2025, el déflcit mensual fue de US$ 1.550,4 millones.

Part¡cipac¡ón en el PIB: Las impoftac¡ones de bienes y serv¡cios representan
aprox¡madamente el22,560/o del Producto Interno Bruto (PIB) nacional,

Los sectores de manufacfuras y tecnología lideran las compras externas

1. Manufacturas y Maqu¡naria: Es el grupo más fuerte, con crecimientos destacados en la

compra de aeronaves (129,8o/o), teléfonos celulares (18,50/o) y computadores (12olo).

2. Combustibles: Aunque han presentado caídas recientes en su valor total, s¡guen siendo una
¡mportac¡ón clave por parte de empresas como EcoDetrol.

3. Vehículos: A pesar de una baja en el transpode de mercancías, la importac¡ón de coches
particulares y motocicletas (especialmente desde China) sigue siendo sign¡ficativa.

4. Agropecuarios: Se destacan las compras de maÍ2, cereales y legumbres para supl¡r la

demanda ¡nterna.

Princ¡pales Socios Comerciales

r
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Estados Unidos: Se mantiene como el princ¡pal origen de las ¡mportaciones (aprox. uS$

16.800 m¡llones), proveyendo maqulnaria, quím¡cos y derivados del petróleo.

Ch¡na: Es el segundo soc¡o más relevante y líder en tecnología (celulares y ordenadores),

con una competenc¡a muy cercana a EE. UU. por el pr¡mer lugar en partic¡pación de mercado.

otros Socios: Brasil, lYéxico y Alemania comp¡etan el grupo de los principales proveedores

de bienes industriales y vehículos.

Regulación y Aranceles 2026

IVA: Todas las lmportac¡ones están sujetas a un IVA del 19ol0.

Aranceles: Varían entre el 0olo y el 35% según la categoría. Rec¡entemente, se estableció un

arancel del 30o/o para 23 categorías de produdos provenientes de Ecuador (pesca y agro).

Cupos de Majeros: Para 2026, los v¡ajeros pueden ¡ngresar hasta US

2.000**enb¡enesnocomercialesyhasta**Us2.000 x * e n b i e n e s n o c o m e r c i a I e s y
hastaxxcapUcapS2.000**enbíenesnocomercíalesyhastcxxUs3.000enarticulosde
uso doméstico o profesional sin pagar ¡mpuestos bajo condiciones específicas de la qlAN.

1.3.9, BALANZA COMERCIAL

La balanza comercial de Colombia cerró el año 2025 con un déf¡cit consol¡dado, una tendenc¡a que
persiste al ¡nicio de 2026 debido a que el valor de las ¡mportac¡ones sigue superando al de las ventas
externas
c¡fras de C¡erre 2025 y Actualidad 2026

. Exportac¡ones Totáles (2025): Alcanzaron los US$ 50.199 millones, lo que

representó un ligero incremento del 1,3olo frente a 2024, según el reporte más reciente
del DANE (3 de febrero de 2026). Solo en diciembre de 2025, Ias ventas externas crecieron

un L,3o/o, impulsadas por el petróleo crudo y sectores no tradic¡onales.

. Déficit Comercial: A falta del dato consolidado de importac¡ones de d¡ciembre, la balanza
comercial acumulaba a noviembre de 2025 un déflc¡t de us$ 13.652 millon€s. Este

desbalance se explica por el fuete repunte de las compras externas de manufacturas y
tecnología frente a una estabilizac¡ón de los precios de las mater¡as primas exportadas.

. Perspectiva 2026: El grem¡o exportador Analdex advierte que será d¡fícil superar la

barrera de los US$ 50.0OO millones en exportac¡ones este año, debido a la incedidumbre
en los mercados internacionales y pos¡bles aranceles en mercados clave.

Factores que afectan la balanza en 2026

1, Tasa de Camb¡o: Un dólar proyectado entre $3.830 y 53.911 para el cierre de 2026
según Fedesarrollo encarece las importaciones pero mejora la compet¡tiv¡dad de los
exportadores.
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2. Precios del PetÉleo: El presupuesto nacional y la balanza dependen altamente de la
cotizac¡ón del crudo, que ha molrado volatil¡dad en el mercado global.

3. Déf¡c¡t en Cuenta Corr¡ente: Como proporc¡ón del PIB, se est¡ma que el def¡cit de la
cuenta corr¡ente (que incluye la balanza comercial) se mantenga en n¡veles de alerta para
el Banco de la Repúbl¡ca,

1.3.1O. EXPORTACIONES

A inicios de febrero de 2026, las exportaciones de Colombia muestran una transformac¡ón estructural,
con un impulso histórico en los sectores no m¡nero-energéticos que compenso la caída en las ventas
de combustibles

Cifras de Cierre 2025 (Publicadas el 3 de febrero de 2026)

Valor Total: Colombia exportó un total de US$ 50.199 mlllones FOB en 2025, lo que

representó un incremento del 1,30/0 frente a 2024, según el último reporte del DANE.

Desempeño en Diciembre: Las ventas externas cerraron el año con un crec¡miento
del 1,3% mensual (US$ 4.540,5 millones), impulsado pr¡nc¡palmente por el grupo de "Otros
sectores" que creció un 90,4ol0.

Petróleo: Se exportaron 15,1 millones de baffiles de crudo en diciembre de 2025, un
aumento del 3,7olo en volumen frente al año anterior.

Canasta Exportadora: El Cambio de Rumbo

A pesar de la caída global en la demanda de ciertos combustibles, otros sectores sostuv¡eron la
balanza:

1. No Minero-Energét¡cos: Este grupo (agro, alimentos y manufacturas) sumó USg 24.141
m¡llones, creciendo un solido 21,60lo y representando ya cas¡ la m¡tad de la canasta total
según cifras de Portafol¡o.

2. Agroindustria: Las exportaciones del agro crecieron un 290lo a finales de 2025, con el café,
las flores y el banano como protagonistas.

3. Manufacturas: Sectores como el textil y confecciones crecieron un 290, consol¡dando la
estrategia "Colombia está de moda" impulsada por Analdex.

Destinos y Proyecc¡ones 2026

Socio Principal: Estados Unidos sigue liderando la demanda (34olo del total), comprando
princ¡palmente petróleo, oro, café y flores.
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Nuevos lvlercados: Países Bajos y ch¡na ganan terreno como destinos clave para

combustibles y productos vegetales.

Expectat¡va 2026: El grem¡o exportador Analdex proyecta un año retador donde será d¡ficil

superar la barrera de los US$ 50.000 m¡llones, deb¡do a la moderación de la economía

mundial y la volatilidad de los precios minero-energéticos.

1.3.11.SALARIO MÍNIMO Y AUXILIO DE TRANSPORTE PARA 2025

El ministro de Trabajo, Antonio sangu¡no, expticó este martes los alcances del nuevo salario vital

con el que se incrementó el salario mínimo 23 o/o \ que para 2026 pasa de 1.423.500 pesos a

1.750.905 pesos. El auxilio de transporte subió 24,5 % y quedó en 249.095 pesos, con lo que los

trabajadores recib¡rán 2.000.000 de pesos por mes a partir de enero.

El salar¡o de 2,4 m¡llones de colombianos que ganan el mínimo crece así 327 .405 pesos y el auxil¡o

de transpofte 49.095 pesos.

.Comenzó 
Una nueva era en la discusión del salario mín¡mo, referenciado ahOra a Ia def¡n¡ción del

salario vital", d¡jo el ministro Sanguino al destacar el histórico n¡vel al que llegará el ¡ngreso de

millones de trabajadores en Colomb¡a.

Las med¡das están conten¡das en los decretos 1469 y 1470 del 29 de d¡ciembre de 2025.

El s¡gn¡ñcativo incremento deja atrás recetas sobre flex¡b¡l¡dad laboral que llevaron a un notorio

deterioro del ingreso de los trabajadores y a recortes de derechos como la negac¡ón de recargos

nocturnos y días de descanso, políticas antisindicales y restricciones de salarios que operaron

durante décadas.

La nueva fórmula del salar¡o v¡tal permite más ingresos, aumentos en el consumo, crecim¡ento en

la producción y empleos de mayor calidad. Con esto se cierran brechas que proporcionan un mayor

n¡vel de vida a los trabaiadores y a sus familias, tal como se recomienda por parte de la

Organización lnternac¡onal del Trabajo (OIT) y como se ¡ndica en la Constituc¡ón de 1991, es decir,

una remuneración mín¡ma, vital y móvil.

"Así se contr¡buye a generar condiciones de v¡da digna en un Estado soc¡al de Derecho", señaló el

ministro Sangu¡no.

Sobre las advertenc¡as de que salario v¡tal puede generar inflación, el jefe de la cartera laboral dijo

que este es solo un factor en el proceso de producción desde el punto de vista de los costos. Su

impacto es de solo 6 7o, algo que puede considerarse marginal.

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 6241204 - 624120s
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Sobre el efecto en la informal¡dad y en las m¡cro¿ pequeñas y medianas empresas, el min¡stro

man¡festó que con la retorma laboral se están aplicando estímulos para la formalización y el

desarrollo empresar¡al.

El aumento salar¡al hace posible acercarse al cubrimiento de ¡a canasta bás¡ca, que vale cerca de

3.000.000 de pesos para famil¡as de tres o cuatro personas y que emplean 43 o/o de su ingreso en

alimentación, 24 Vo en v¡v¡enda, 5 o/o en salud y 28 o/o en otros gastos esenciales.

El ministro de Trabajo mostró el panorama económico favorable en med¡o del que surg¡ó el salario

v¡tal y expresó que hoy se registran las menores tasas de desempleo del siglo, la ¡nformalidad está

a la baja, hay 1.300.000 personas que salieron de la pobreza por la vía de ingresos y la economía

crece.

El Gobierno del Cambio recibió el mínimo en 1.000.000 de pesos y lo entrega en 2.000.000 de
pesos. Esto, en un país con altos niveles de desigualdad.

"El gran cambio es salario mínimo por salar¡o v¡tal", agregó el ministro Sanguino, al reafirmar que

sigue s¡endo una falac¡a que ante mejores salarios se vaya a tener más ¡nformalidad, desempleo o

afectaciones en la estabilidad laboral.

1.3.12. RESULTADOS ENCUESTA MEÍ{SUAL DE COMERCIO - EMC

En octubre de 2025, las ventas reales del comercio minor¡sta aumentaron 10,0olo y el personal

ocupado crec¡ó 2,2olo en relación con el mismo mes de 2024. Excluyendo el comerc¡o de combustibles,

la variación de las ventas reales del sector fue de !2,3o/o,

V¿fla(rón dnuá1, ¿ño corfldo y doce m€ses de I¿s vent¿s r€¿les y el person¿l o(upádo
TotálNa(ron¿l
o.tubr€ 2025
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Enaua3t¡ Mansual dc Comcrcio (EMC)
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En octubre de 2025, las ventas del comercio m¡norista aumentaron 10,0% frente a las registradas en

el mismo mes de 2024. Diecinueve líneas de mercancía registraron var¡ac¡ones positivas en sus ventas

reales,

Las mayores contr¡buciones pos¡tivas a la variación anual, se presentaron en las líneas de Equ¡po de

informát¡ca y telecomunic¿c¡ones para uso personal o doméstico, Vehiculos automotores y

motoc¡cletas principalmente de uso de los hogares, y Otros vehículos automotores y motoc¡cletas,

aportando en conjunto 5,8 puntos porcentuales a ¡a variaclón total del comercio minorista.

Informac¡ón actual¡zada en enero de 2026

Fuente: h www,dane cas- rno encu

mensual-d eroo-emc

1.3.13.ENCUESTA MENSUAL DE SERVICTOS (EMS).

Información noviembre 2025

De acuerdo con la informac¡ón de exportaciones procesada por el DANE y la DIAN, en noÚembre de

2025 ¡as ventas externas del país fueron Us$4.016,6 millones FOB y presentaron una disminución de

2,7olo en relación con nov¡embre de 2024; este resultado se debió principalmente a la caída del 26,00lo

en las ventas externas del grupo de combustibles y productos de industrias extractivas.

Valor FoB de las exportaciones (millones de dólares FOB)

Total nac¡onal noviembre (2023-2025)p

ir0004.t94.5 4.126.1 4.016.6

MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACION PUBLICA

ANALISIS DEL SECTOR

rif!0
.oo

!

:
=

:i: I lill ll il lil ll il lllililll
" 

t"i:.{J"..i-"sr,. 
!':,J,t""J"+' Ji'..'tfar' r.t rf .n i*tr

Exportac¡ones (EXPO)
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En el mes de referencia, las exportac¡ones de Combustibles y productos de industrias extractivas
partic¡paron con 35,40lo del valor FOB total de las exportaciones; así m¡smo, Agropecuar¡os, al¡mentos
y bebidas con 33,7olo, Manufacturas con 23,1olo, y Otros sectores con 7,8ol0.

En noviembre de 2025 se exportaron 12,7 m¡llones de barriles de petróleo crudo, lo que representó
una caída de 7,60/0 frente a nov¡embre de 2024.

Informac¡ón adual¡zada en enero de 2026

Fuente; D/estadisticns-Dor-tema/comercio-
internacional/ exportaciones

1.3.14.SAIARIO MÍI¡MO Y IUNUO DE TRANSPORTE PARA 2025

Con los decretos 7469 y L470 del 29 de diciembre de 2025, se establec¡eron las cifras del salario
mínimo mensual legal y del auxil¡o de transporte, respectivamente, que regirán a part¡r del 1 de enero
de 2026, de la s¡gu¡ente manera:

$1.750 905 Salario mínimo mensual legal vigente

$ 249.095 Auxilio de transporte

I.3.15. INDICADORES ECONóMICOS

MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACION PUBLICA

ANALISIS DEL SECTOR

Portafolio (

fa¡a de usura en Colombla 24.36 \ T¡r¡ dc lnt.rórdel Bañr.p 9,25 % Cáfé US$ 155.2

Dóler S 1.771.49 , Euto l4 419.81 r Eollv¡r USs 303 917901 I

Actualizado a enero de 2026

Fuente: https://www.oortafolio.col

TtM S375708

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 62412c4 - 62412Os
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1.3.16.CERTIFICACIóN DEL INTERÉS BAÍ{CARIO CORRIENTE PARA tA
MODALIDAD DE CRÉDITO DE CONSUT,TO Y ORDIÍ{ARIO

supemnanciera certifica el Interés Bancar¡o Corriente

Bogotá, 26 de dic¡embre de 2025. - Con base en la información semanal reportada por los

est;blecimientos de crédito entre las semanas con corte del 28 de nov¡embre al 19 de diciembre de

2025, la Superintendencia Financiera, en ejercic¡o de sus atribuc¡ones legales , expidió

la i:.r, -t1,, , ' --¡i .r. :, li, por medio de la cual se certifica el Interés Bancar¡o Corriente para las

siguientes modal¡dades de crédito:
Crédito de consumo y ord¡nario
se cetif¡ca en 16,24010 efectivo anual para la vigencia entre el 1 y el 31 de enero de 2026, la cual

representa una dism¡nución de 44 puntos básicos (0,44olo) frente a la v¡gente en d¡ciembre de 2025

(16,689o).
Cert¡f¡caciones pata otras modalidades
Las siguientes ce¿¡flcaciones del lnterés Bancario Corriente estarán v¡gentes entre el 1 y el 31 de

enero de 2026.

Modalidad Efectivo anual

Crédito de consumo de bajo monto 45,91o/o

Créd¡to productivo de mayor monto 26,800/o

Crédito productivo rural 18,65%

Crédito product¡vo urbano 38,490/o

crédito popular productivo rural 50,88o/o

Crédito popular productivo urbano s9,83o/o

fasas no cert¡ficadas por la SFC

basadas en el Interés Bancar¡o Corriente

basadas en el Interés Bancal¡o Corriente

El interés bancario corriente es l¿ base para el cálculo del valor máximo de los ¡ntereses remunerator¡o

y morator¡o definidos en el código de comercio (artículo 884)ir,y para determinar los efectos de la

norma sobre usura def¡nida en el Código Penal (artículo 305).

Calle I No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 62412c/. - 6241205
Web: www.v¡llanueva-casanare.oov.co / Email: contratacion@villaouevatasanare.oov.co

Modalidades de crálito
Interés remunerator¡o
y de mora
(efectivo anual)

Usura
(efect¡vo anual)

Credito de consumo y ord¡nario 24,36% 24,360/o

Crédito de consumo de bajo monto 68,85% 68,85%

Crédito product¡vo de mayor monto 40,200/o 40,200/o

Crédito productivo rura¡ 27 ,980/o 27 ,98o/o

Créd¡to productivo urbano 57,740/o 57,74o/o
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Fuente: https://www. su perfinanciera.oov. co/publicaciones/101159461su]]erfinanciera-cert¡f¡ca-el-
i nteres-bancario-corriente/

L.4. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Según certificación expedida por SISPRO, en Villanueva - Casanare 31 de marzo de 2026 las Personas Con
Discapacidad Certificadas en el Municipio son:
Tabla 14 SISPRO

Fuente: SISPRO, 2026

1.5. ASPECTOS REGULATORIOS

En resumidas cuentas, las disposiciones normativas más cercanas a la ejecución del objeto del
presente estud¡o pÍevio, son:

a) La constituc¡ón Polítjca de Colombia, en su artículo 365, señala que Los serv¡cios públ¡cos son inherentes
a la final¡dad social del Estado. Es deber del Estado asequrar su prestac¡ón eficiente a todos los habitantes
del territor¡o nacional.

b) Ley 1437 del 2011 "Por la cual se expide el Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrat¡vo"

c) Ley 80 de 1993 "Por Ia cualse expide el Estatuto General de Contratac¡ón de la Admin¡súac¡ón Pública"
d) Ley 1150 de 2007, en el cual se introducen med¡das de eflcacia y trasparecía en la Ley 80 de 1993.
e) Ley 1474 de 2011 "Por Ia cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención,

¡nvestigac¡ón y sanción de actos de conupción y ¡a efectiv¡dad del control de la gestión pública.

MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACION PUBLICA

ANALISIS DEL SECTOR

crédito popular productivo rural 76,32o/o 76,32o/o

Crálito popular productivo urbano 89,750/o 89,75o/o

MASCUUNO 0 0 0 1 1 3 0
2026

FEMENINO 0 0 1 0 1 3 3
15

MASCUTINO 0 3 2 25 72 38 21
2025

FEMENINO 2 0 0 9
.J,4

31 77
180

0 0 2 10 10 22
2024

FEMENINO 0 1 1 2 4 13 7
75

MASCUTINO 0 1 3 38 33
2023

0 0 3 11 13 37 9
1,92

MASCUTINO 0 0 0 0 6 3
2022

0 0 0 0 1 10 7
22

MASCULINO 0 0 0 0 1 2 0
2021

FEMENINO 0 0 0 2 0 3 0
8

TOTAL POR EDAD 2 5 t2 84 78 206 103 490

GRUPO DE EDAD

15a0a1 1a3 3a7 TalS
25

25a
60

TOTAL

Mayor de 60
ANO GENERO

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. felefax 6241204 - 6241205
Web: www.villanu€va-casanare.oov.co / Ema¡l: coñtratacioñ(Ovillanueva-casanare.oov.co
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Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 "Por Medio del Cual se Expide El Decreto Único Reglamentario Del

sector Administrativo De Planeación Nacional"

Decreto-Ley 019 de 2012 "Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones,

procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Admin¡stración Pública"

Ley 617 de 2000, "Por la cual se reforma parc¡almente la Ley 136 de 1994, el Decreto Extraotdinario 1222

de 1986, se adic¡ona la ¡ey orgánica de presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas

tendientes a fortalecer la descentralización, y se dictan normas para la racional¡zación del gasto público

nac¡onal"

LEY 1148 DE 2007 "por medio de la cual se mod¡fican las Leyes M de 1994 y E! de 2000 y se dictan

otras disposiciones."
LEy 136 DE 1994 "Por la cual se dictan normas tendientes a modemizar la organización y el funcionamiento

de los munic¡p¡os."

LEY 769 DE 2OO2 "Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras

dispos¡c¡ones",

MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACION PUBLICA

ANALISIS DEL SECTOR

f)

s)

h)

i)

i)

k)

1.6. NO APLICABILIDAD DE LOS ACUERDOS MARCO PRECIOS CONFORME AL
DECRETO 310 DE 2021,

Una vez realizado el análisis de Ios bienes y/o servicios a contratar se revisó la Tienda Virtual de

Estado Colombiano, con el fin de dar cumplimiento al Decreto 310 de 2021 , en el que se encontró

que existen 3 acuerdos marco de precios relacionados con seguros Ios cuales son SOAT lll'
SEGUROS DE VEHíCULOS ¡I, IAD SERVICIOS FINANCIEROS II COMO SE EV¡dENCiA A CONtiNUAC¡óN:

Se efectuó la consulta a traveés de la tienda virtual del estado colomb¡ano

acomDra.qov.co/content/tienda-l¿ irtual?oaoe=2 , al buscar por el criteriohttps:i/www.colomb¡
"seguros" donde no aparece oferta de márco de prec¡os como se puede evidenc¡ar en !a captura de

pantalla que se pega a continuación:

Calle 8 No. '1 3-57159 Barrio Fundadores. Ielefax 6241 204 - 6241205
Web: www.villanueva-casanare-oov.co / Email: contratacion@v¡llanueva-casanare.qov.co
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No obstante lo anterior, a fln de dar mayor segur¡dad al presente anal¡sjs se efectuó la consulta en
en el navegador de manera puntual digilando "acuerdo marco de prec¡os confrafo de seguros,,y nos
envta a la direcc¡ón httos ://colombiacomDra.qov.co/tienda-vi rtual-del-estado-

donde arrola como resullado la stgu¡ente imagen
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El resultado encontrado indica que el 'acuerdo de seguros de vehiculos" eslá cerrado, habiendo

tenido como fecha máxima pafa colocar órdenes de comwa: 0910712023. similar s¡tuación ocune

con los demás grupos a contratar.

T,7. ANÁUSIS SOBRE LA PLANEAC¡óN DE ADQUISICIóN DE LOS SEGUROS

OB]ETO DEL PRESENTE PROCESO' EN LA BOLSA DE PRODUCTOS

CON TEIAC¡óN AI MOdEIO dE SEIECCióN BOLSA DE PRODUCTOS DE LA TIENDA VIRTUAL DEL

ESTADO COLOMBIANO operada por la intermediaria Bolsa Mercantil de colombia, es necesar¡o

evaluar la opc¡ón que preceptÚa precisamente frente a este punto el artÍculo 2, del Decreto 310 de

2021, que modif¡có el 'ARTiCUIO 2.2.1.2.1.2.12, del decreto 1082 de 20'15: .establec¡ó lo siguiente:

"PLANEA1IÓN DE LJNA ADQUISIC/ÓN EN LA BOLSA DE PRODIJCTOS, CUANdO NO EXiStA UN

Acuerdo Marco de Prec¡os para el b¡en o serv¡c¡o requer¡do, las entidades estatales deben estud¡ar,

comparar e ident¡f¡car las ventajas de ut¡l¡zar la bolsa de productos para la adqu¡sic¡ón respect¡va

frente a la subasta ¡nversa o a ta promoc¡Ón de un nuevo Acuerdo Marco de Precios con la Agenc¡a

Nacional de contratación Púbtica -colomb¡a compra El¡c¡ente- para tales blenes o se/v¡clos,

incluyendo el anátis/s del Proceso de s elecc¡Ón del comis¡on /sta, ios costos ásociados a la selecc¡ón,

el valor de la comisión y de las garantias.

Et estudio mencionado deberá dar cuenta de la forma en que la Ent¡dad Estatal garant¡za los

princip¡os y objet¡vos del s¡stema de compras, contratac¡ón pública, los poslu/ados de la funciÓn

administraiiva y de ta gest¡ón flsca/. Este estudb deberá consignarse expresamente en los

documentos del Proceso de selecc¡ón y se deberá garant¡zar su oporluna publ¡c¡dad a través del

SECOP. (...) Estas adqu¡s¡c¡ones, no podrán desmeiorar las cond¡ciones técn¡cas y de cal¡dad

defínidas para los b¡enes y serv¡c¡os que confoman los catálogos de los acuerdos marco de pÍec¡os

de la Agencia Nacional de contratación Pública como ente rector en la mater¡a o qu¡en haga sus

veces... "

A continuación se hace un análisis de los aspeclos establecidos por la norma en cita a fn de

determinar cuál es el panorama más viable para la entidad contratante

El municip¡o de Villanueva del Departamento de casanare ha sustentado su neces¡dad para iniciar

un proceso se selección para la compra o ADQUISICIÓN DEL PROGRAMA DE SEGUROS

DESTINADoSAAMPARARYPRoTEGERLoSINTERESESPATRIMoNIALES'BIENES
MUEBLES E INI\¡UEBLES DE PRoPIEDAD DEL lvuNlclPlo DE VILLANUEVA CASANARE, ASI

COMO LOS DEMAS BIENES Y SERVIDORES PUBLICOS QUE LA ADMINISTRACIÓN

IVUNICIPAL REQUIERA ASEGURAR EN EL EJERclclo DE SUS FUNcloNES.., el cual es

comporta un contrato de alta importancia para la Adm¡nistración Departamental, teniendo en cuenta

la relevancia que los seguros tienen €n las frnanzas del Departamento y en la seguridad y tranquilidad

de los funcionar¡os, diputados y demás personas a asegurar, lo anterior, sustenta incluso en gran

medida la sostenibilidad y viabilidad de la Administración Departamental, es por ello que el

Legislador, estableció la obligatoriedad de los servidores, en este caso de la Secretaría General'

vig¡lar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados (...) y debe responder por

la conservac¡ón de ¡os útiles, equipos, muebles y b¡enes confiados a su guarda o administración y

rendir cuenta oportuna desu utii¡zación. comosi lo anterior fuefa poco la ley catalogó que constituye

Calle I No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 62412c4 - 624120s
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faltas relacionadas con la moralidad pública, dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen p¡erdan

o dañen bienes del Estado.

Segu¡damente la Ent¡dad Territorial, se perm¡te efectuar el análisis comparativo a que alude el
articulo Artículo 2.2.1.2.1.2.'12. del Decreto 1082 de 2015, para definir e identificar las ventajas y
desventajas de ut¡lizar la bolsa de productos para la adquisición de pól¡zas de seguro, para cubr¡r los
riesgos a que están expuestos los bienes e ¡ntereses patrimon¡ales de propiedad del municipio de
Villanueva del DepartamBnto de Casanare y/o por los cuales sea responsable, así como lo son los
servidores públicos: empleados públicos, trabajadores of¡ciales que dependen de la mun¡cipio de
Villanueva del Departamento de Casanare y el grupo de diputados del mun¡cipio de Villanueva del
Departamento de Casanare, se procede a revisar la oferta del servicio en el portal de la Bolsa
Mercantil de Colombia en l¡nk https://www.bolsamercantil.com.co/mercado-de-compras-publ¡cas:

MUN¡CIPIO DE VILLANUEVA CASANARE
CONfRATACION PUBLICA

ANALISIS DEL SECTOR

VARIAB
LE DE
ANALISI
S

BOLSA DE PROOUCTO SELECCIÓN ABREVIADA

OPERAC
rÓN
ADI\,,llNlS

TRATIVA

Según la bolsa mercantil de Colombia
Se cuentan con uña 

""""ol.i"permañente por parte de las
Sociedades Comisionistas de Bolsa y
acompañam¡ento constante de la BMC
desde la estructuración del negoc¡o
hasta la term¡nación de la operación.

La entidad tenitorial cuenta con talento humano
capacitado en el desarrollo de este tipo de p¡oceso
de selección, experiencia proporcionada por el
desanollo de procesos de contratación generados
históricamente como se observa en el portal del
SECOP I y ll. Por cuenta con la suf¡ciencia de la
infraestructura humana paÍa adelantar la

estructuración de los documentos para la etapa
precontractual, contractual y post-contractual, por lo
que existe un equ¡librio de las cargas relacionada con
el acompañamiento prolesional desde la
estructuración del negocio hasta la terminación de la
operación.

Sumado a lo anterior, la ent¡dad Tenitorial cuenta coñ
la asesoría y acompañamiento técnico y jurídico del
corredor de Seguros, cuyo conlrato se encuenka
vigente en la actualidad. Entre las principales
act¡vidades del contrato arriba c¡tado, el corredor de
seguros debe brindar al Departamento, el apoyo de:
Mantener de manera permanente y durante el t¡empo
del contrato el equipo de Drofesionales idóneos
ofrec¡dos en la oferta a disposición del municipio de
Villanueva del Departamento de Casanare, para
brindar soporte asesorfa profesional y especializada
en todas las áreas involucradas en la atenc¡ón y
manejo del programa de seguros aplicable al
departamento.

Calle 8 No. '13-57/59 Barrio Fundadores. felefax 62412M - 624120s
Web: www.villanueva.casanare-oov.co / Email: contratracion@villanueva-casanare.qov.c¡
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Sumin¡slrar al departamento en su debida

oportunidad los estudios de Mercado y apoyar a la
entidad en la estructuración de los documentos

prev¡os que se demanden para la contratación de las

pólizas que requiera para cumplircon la obligación de

amparar sus bienes y aquellos por los que llegare a

ser responsable

Asesorar al departamento en todos los trám¡tes de!

proceso de selección que adelante Para la

contratación de los seguros que se requiere para el

debido cubrim'ento de sus bienes y de aquellos por

lo que es o llegar y hacer respon§able-

Segurida
d

Según la bolsa mercantil de Colombia,

Es un mercado ciego en el que los

compradores Y vendedores actúañ a

trevés de las Sociedades Comisionistas

de Bolsa, las cuales, junto con la Bolsa

N¡ercantil son vigiladas Por la

Superintendencia Financiera de

Colombia.

De igual forma la Entidad Tenitorial aplica los

criterios de selección objetiva, libre concurrencia para

Ia selección del proveedor sujeto estrictamente al

cumplimiento de especificaciones técn¡cas, en

acatamiento a los principios de responsabilidad,

transpareñcia y económica regulados en el Estatuto

de Contratación de la Administración PÚblica.

Adic¡onalmente cuenta con una vigilancia de su

gestlón flscaly disc¡plinaria por medio de los entes de

control representado por la Contraloría

Departamental y Ia Procuraduria Regional

Cumplimi
ento de

criterios
de
transpare
ncia

Atiende las necesidades de compra de

las Entidades Estatales cumpliendo con

los principios de la contratación estatal,

tales como: transparencia, economÍa y

selección obietiva.

Según la bolsa mercantil de Colom bia,
sujeta al Estatuto de Contratación de la

Administración Pública está sometida al

cumplimiento de los princ¡pios que rigen la

contratación estatal y Ia func¡ón pública que al

respecto define elArtículo 209 de la C.N.

Atendiendo la calidad de entidad de derecho público

Segurida
ddela
Operació
n

Según la bolsa mercantil de Colombia

La Bolsa Mercant¡l de Colomb¡a cuenta

con un S¡stema de Compensación Y

liqu¡dación que propende por el pago

efciente de la operación de conform¡dad

con ei cumplimiento de la entrega en

tiempo y calidades del bien o servicio

adquirido.

La entidad tenitorialen elhistórico de contratación de

pólizas de seguro, para cubrir los r¡esgos a que están

expuestos los bienes e intereses patrimoniales de

propiedad del municipio de Villanueva del

Departamento de Casanare y/o por los cuales sea

responsable, asÍ como lo son los servidores pÚbl¡cos:

empleados públ¡cos, trabajadores oficiales que

dependen de la municiPio de Villanueva del

Departamento de Casanare y el grupo de diputados

del mun¡cip¡o de Villanueva del Departamento de

Casanare, con condiciones técnicas uniformes no

reporta sin¡estros de incumpl¡m¡ento por parte de las

empresas contratadas, toda vez que la selección del

CaileINo. 13-57/59 Barrio Fundadores Telefax 6241204 - 6241205
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contratista (aseguradoras) se funda en las calidades
exig¡das por la normatividad nacional aplicable.

a

Eficienci Ssgún la bolBa m€rcantil d€ Colombia
Se ¡nd¡ca que se puede obtene;
ellciencias económicas representradas
en menores prec¡os o mayor cantidad
posible, asi como menores costos
admin¡strativos, manteniendo la calidad
del producto o s€rvic¡o; como resultado
de una puja dinám¡ca que genera una
formación obietiva de precios.

Como quiera que la necesidad se funda en contratar
la adquisición de pólizas de seguros. cuyas tarifas
están reguladas, la entidad territorial cumple con el
reconocimiento tarlar¡o especfico. Adic¡onalmente y
por mera l¡beral¡dad del proponente se puede obtener
ventajas comparativas adicionales con ocas¡ón a la
puja de los oferentes.

Gestión
de la

operac¡ó
n

La Bolsa Mercantil de Colombia cuenta
con el mecanismo de Comité arbitral
para la solución de controversias que s€
generen con ocssión de las operaoones
celebradas en su escenario.

Las condiciones contractuales que pacta el ente
teritorial con el contrat¡sta perm¡te dentro de su
clausulado la utilización de mecan¡smos de
conc¡l¡ación, aneglo d¡recto y por la naturaleza
pública la intermediación de conciliación
admin¡stratjva prejudicial par¿ precaver un futuro
conflicto ante la Procuraduria Regionalde Casanare,
mecanismo que no representa. onerosidad para la
entjdad, esta últ¡ma sustentada en la competencia
que al respecto prevé Ley 2220 de 2022, que refiere
otros mecanismos alternativos de solución de
conflictos.

Flexibill
dad en el
proceso

La Bolsa Mercant¡l de Colombia ofrece
una amplia oferta de productos y
servic¡os para ser negociados: así como
un s¡stema de garantÍas llqu¡das.

La entidad estatal en esta ocasión requiere la
adquisición de pól¿as de seguro, para cubrir los
riesgos a que están expuestos los bienes e intereses
patrimoniales de p.opiedad del MUNICIP¡O DE
VILLANUEVA y/o por los cuales sea responsable, asl
como lo son los servidores públicos: empleados
públicos, kabajado.es oficiales que dependen de la
MUNICIPIO DE VILLANUEVA y el grupo de
dipurados del [,luNlclPlo DE VILLANUEVA, por to
que no resulta relevante la disponibilidad de servicios
adicionales ofertados por la BMC. Adicionalmente los
riesgos se encuenfan amparados mediante garantía
única en los térm¡nos del Decreto '1082 de 2015.

El MUNICIPIO DE VILLANUEVA, para mayor
seguridad Jurídica y evitar riesgos relacionados con
la ejecución del contrato y ele efectivo cumplimiento
de las pólÉas, establece un plazo contractual igual al
de la v¡gencia de las pólizas, con la llnalidad de que
en el evento de que llegare a presentarse un
imprev¡sto en este tiempo, se logre con rñayo.fluidez
llegar a un acuerdo con elcontratista y poder superar
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el obstáculo. Esto se hace, porque si se liquida el

contrato a la expedición de las pólizas cuya cobertura

va por más tiempo, no se cuenta con ese respaldo en

el tiempo del contrato, que permita contar con el

apoyo técnico financiero y logistico del contratista,

situación que no es posible de garant¡zar con la

bolsa.

Ag ilidad Según la bolsa mercantil de Colombia,

Las Ent¡dades pueden comprar de

manera ág¡l y oportuna en

aproximadamente 22 dias háb¡les,

desde la estructuración del negocio,

hasta la adjudicac¡ón de la operación

correspondiente.

El proceso toma alrededor de 35 dÍas y en caso de

declararse des¡erto el proceso, requiere tiempo

adicional para reiniciar el proceso. Además de lo
antenor, es de precisar que el MUNICIPIO DE

VILLANUEVA. actua¡mente cuenta con dos contratos

y pólizas de seguros vigentes, lo cual imp¡¡ca que la

entidad Territorial, seleccione un contratista que le

garantice en tiempo real, ágily oportuno, no una parte

sino la totalidad de las Pólizas.

Tárifás La Bolsa Mercant¡lde Colombia dispone
para el uso de su intermediac¡ón para la

negoc¡ac¡ón el reconocimiento de

tarifas, toda vez que se debe concunir
con representación de una Sociedad

Com¡sionrsta de Bolsa, las cuales
generan una comis¡ón adicional que

debe tener en cuenta para los c¡stos
totales de la operación, costo que se

apl¡ca en o/o sobre el valor de la

negociación por adqu¡rir sus productos o

servicios a través del l\,,lCP

E

G entidad territorial d¡spone de sus propios medios

tecnológicos y talento humano profesional calif¡cado,

además de ello. cuenta con la asesoría y

acompañamiento técnico y juridico del corredor de

Seguros, contrato vigente hasta la actualidad y cuyo

valoreconómico es Cero (0) pesos, elcualno genera

costos adicionales a la Entidad.
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En conclusión dados los argumentos expuestos, s9 considera que acud¡r a la bolsa de productos
para el presente proceso, no resulta s¡endo la opción financiera y técnicamente la más favorable
para la Entidad Territorial.

1.8. EMPREÍ{DIMIEI{TOS Y EMPRESAS DE PERSONAS COf{ DISCAPACIDAD

Seqún certif¡cación exped¡da por S¡SPRO. en Villanueva - Casanare 31 de mar¿o de 2026 las Personas Con
Discapacidad Certificadas en el Nlunicipio son:
Tabla 15 SISPRO

Fuente: SISPRO, 2026

1.9. ASPECTOS TÉCNICOS

1.9.1.1. Princ¡pales Elenentos Txn¡as del hntmto de hguro

Se considera como pr¡ncipales elementos técnicos que forman parte del contrato de s€guro, los s¡quientes:
Suma Asegurada, Amparos, Tas¿ o Prima de Seguro e Indemn¡zac¡ón.

Suma Asegurada: es el valor atribuido por el Asegurador a los bienes cub¡ertos por la póliza y representa el
lím¡te máximo de la indemn¡zación apagar por el Asequrador en cada siniestro, La suma asegurada coincide con
elvalor el Asegurado en la solicitud para contratar un seguro.
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MASCULIilO 0 0 0 1 1 3 02026
FEMENINO 0 1 0 1 3 3

13

MASCULINO 0 3 7 25 12 272025
FEMENINO 2 0 0 9 t4 J1 77

180

MASCULTNO 0 0 2 10 10 22 32024
FEMENINO 0 1 1 2 4 13 7

75

MASCULINO 0 1 3 24 202023
FEIT,IENINO 0 0 t3 11

792
33
9

38
37

MASCULINO 0 0 0 0 1 6 32022
FEMENINO 0 n 0 0 1 10 1

22

MASCULINO 0 0 0 0 1 0202t
FEfTIENINO 0 0 0 2 0 3 0

8

TOTAL POR EDAD 2 5 12 84 7A 206 103 490

GRUPiO DE EDAD

TaLs Tr" 1T
TOTAL

Mayor de 60
3a
7

AÑO GÉI{ERo Oa1 1a3
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Amparos: de acuerdo con la cosa que deseamos asegurár se deben establecer las coberturas o amparos en

las polizas, estas se ref¡eren a aquellos eventos contra los que se pretenden resguardar el b¡en o cosa objeto

del seguro,

Tasa o Pr¡ma de seouro: Es el pago al cual se compromete el Tomador de la póliza a la Aseguradora por el

traslado del riesgo.

¡ndemn¡zac¡ón: es el pago al que se obliga real¡zar la Aseguradora en el plazo legal (un mes) una vez ocurr¡do

el siniestro, para lo cual el Asegurado deberá demostrar su ocurrencia y cuanla.

1,9,1,2, Cond¡c¡ones Generales del Contrato de Seguro

Se entiende por cond¡c¡ones generales aquellas que establecen el conjunto de orincioios que prevé la empresa

de seguros para regular todos los contratos de seguro que emita en el mismo ramo o modal¡dad.

Estas cond¡ciones son las que establecen la relación contradual entre la Aseguradora y el Tomador del conhato

de seguro, se encuentran preestablecidas y aunque normalmente son acepbdas por adhes¡ón del Tomador,

pueden de igual manera anularse o modiflcarse por acuerdo entre las partes, mediante la emis¡ón de una

condición particular.

1.9.1.3, Cond¡c¡on$ Part¡culares delContrato de Seguro

Son aquellas cond¡ciones que contemplan los aspectos concretamente relat¡vos al riesgo que se asegura y que

tienen por objeto, ¡ncluir nuevas condiciones, modificar o anular cond¡ciones generales o particulares ya

existentes.

1.9.1.4. La pol¡za

L¿ póliza de seguro es el documento escr¡to en donde constan las condic¡ones del contrato.

Requis¡tos ¡línimc que deben contener las ¡ilizas

Las pólizas de seguros deberán contener como mínimo:

1. Razón social, registro de información fiscal (RIF), datos de reg¡stso mercantil y direcc¡ón de la sede

principal de la empresa de seguros, identificac¡ón de la persona que actúa en su nombre, el carácter con el que

actúa y los datos del documento donde consta su representación.

2. Identificación completa del tomador y el carácter en que contrata, los nombres del asegurado y del

benef¡c¡ario o la forma de ¡dentif¡carlos, si fueren distintos.

3, La v¡qencia del contrato, con indicación de la fecha en que se extienda, la hora y día de su iniciación y

vencimiento, o el modo de determinarlos.

4, La suma asequrada o el modo de precisarla, o el alcance de la cobertura,

MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACION PUBLICA

ANALISIS DEL SECTOR

Calle 8 No. 1 3-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 62412c4 - 6241205
Web: !4¡44Ji!!g!.U.e!g:§AsA!.ql9.g-qy49 / Email: contratacion(Avillanueva-casanare aov co



CODIGO: AS-SlP-1030
FECHA : 0710712025

VERSION: 04
Página 55 de 82

5. Las condiciones generales y particulares que acuerden los contrabntes.

6. Las firmas de la empresa de seguros y deltomador.

7. La prlma o el modo de ca¡cularla, la forma y lugar de su pago.

8. Señalam¡ento de los riesgG asumidos.

9. Nombre de los ¡ntermed¡ar¡os de seguro en caso de que intervengan en elcontrato.

Requisitos que deberán poseer para su validez los anexos de las pólizas que modifiquen sus condic¡ones serían

estar firmados por la empresa de seguros y el tomador, e ¡ndicar claramente la póliza a la que pertenecen.

En caso de d¡screpancia entre lo ind¡cado en el anexo y en la pól¡za, prevalecerá lo señalado en el anexo

debidamente flrmado.

La póliza puede ser nom¡nativa, a la orden o al portador.

La cesión de la pól¡za para que produzca efectos contra la empresa de seguros requiere de la autorización de

la m¡sma.

La ces¡ón de la póliza a la orden puede hacerse por s¡mple endoso.

Podrá oponer la empresa de seguros al ces¡onario o endosatario las excepciones que tenga contra eltomador,
el asegurado o el beneñciar¡o,

Partes del S€guro

L¡ compañía de seguroc o as€gurador La persona que asume los riesgos. Sólo las compañías de seguros

autorizadas de acuerdo con la ley que rige la materia pueden actuar como asegur¿dor.

El tomador: La persona que obrando por cuenta propia o ajena, traslada los riesgos.

El asegurador Persona que en sí misma, en sus bienes o en sus intereses económicos está expuesta al riesgo.

El beneficiario: Aquél en cuyo favor se ha establecido la indemn¡zación que pagará la empresa de sequros.

El Tomador, Asegurado y Beneficiar¡o pueden ser o no la misma persona; así lo establece elArtículo 80 de la

Ley del Contrato de Seguro.

obligaciones de las Partes del Seguro

El tomador, el asegurado o el beneficiario, según el caso, deberá:

Llenar Ia solicitud del seguro y declarar con sinceridad todas las circunstancias necesar¡as para identifcar el
bien o personas aseguradas y apreciar la extensión de los r¡esgos, en los térm¡nos ind¡cados en este Decreto
Ley.
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Pagar la prima en la forma y üempo convenidos.

Emplear el cuidado de un diligente padre de famil¡a para prevenir el sinie§tro.

Tomar las medidas necesarias para salvar o recobrar las cosas aseguradas o para conservar sus restos.

Hacer saber a la empresa de seguros en el plazo estab¡ecido en este Decreto Ley después de la recepción de la

noticia, el advenimiento de cualquier inc¡dente que afecte su responsabilidad, expresando claramente las causas

y c¡rcunstanc¡as del incidente ocurrido.

Declarar al tiempo de exig¡r el pago del siniestro los contratos de seguros que cubren el mismo riesgo.

Probar la ocurrencia del sin¡estro.

Realizar todas las acciones necesarias para garant¡zar a la empresa de seguros el ejercicio de su derecho de

subrogación.

obligac¡ones de las empresas de seguros

son obligaciones de las empresas de segurosi

pagar la suma asegurada o la indemnización que corresponda en caso de siniestro en los plazos establec¡dos

en Ia Ley delContrato de seguro o rechazar, mediante escrito debidamente mot¡vado, la cobertura dels¡n¡estro.

Informar altomador, mediante la entrega de la póliza y demás documentos, la extens¡ón de los riesgos asumidos

y aclarar, en cualquier tiempo, cualquier duda que éste le formule.

La empresa de seguros debe suministrar la póliza altomador dentro de los qu¡nce (15) días hábiles siguientes a

la entrega de la cobertura provisional o dentro del plazo pactado en el pliego de condiciones. La compañía de

seguros debe entregar, asimismo, a sol¡citud y a costa del interesado, duplicados o copias de la póliza. La

empresa de seguros deberá deiar constanc¡a de que ha cumplido con esta obligación.

Uno de los aspectos técnicos de mayor importancia en los seguros es la PRIMA, entend¡da como el precio o

contraprestación que establece la compañia de seguros. Las primas no son uniformes y se aplican en razón a

los montos asegurados y de la peligrosidad de los riesgos.

El estudio técnico para identif¡car los bienes a adqu¡rir en el presente proceso contractual resufta del análisis

real¡zado por el ¡ntermediario de seguros, teniendo como precedente el Art¡culo 107 de la Ley 42 de 1993 donde

se obliga a que todos los bienes del Estado estén asegurados, las Entidades Estatales buscan asegurar los bienes

de forma correcta y con montos adecuados,

A través del estudio realizado por el intermed¡ario de seguros se determinó las polizas de seguros requerldas y

las características de cada una de ellas, soportadas en los inventarios apoñados por el Departamento de

Casanare.

Las Entidades Estatales pueden realizar el proceso de aseguramiento por medio de los Intermed¡arios de

seguros para garant¡zar que el proceso se haga con la experticia necesaria. De acuerdo con elAñículo 2,30.1.1.2

del Decreto 2555 de 2010, los Intermed¡arios de seguros pueden ser sociedades corredoras de seguros,

sociedades corredoras de Reaseguros, Agencias de Seguros y Agentes de Seguros. Las restricciones para ejercer
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en esta actiüdad, las i¡habil¡dades e ¡ncompatibil¡dades se determinan en el Decreto 361 de 1972, artÍculos 3 y
4, y el Estatuto Orgán¡co del Sistema Financiero en los artículos 41, numeral 6 y artículo 77 numeral 2,

El aftículo 1340 del Código de Comercio dispone que es Corredor de Seguros la peBona que por su conocimiento
pone en relación a dos o más personas para que celebren un negocio comercial, pero sin estar vinculado a

ninguna de las dos partes por relaciones de colaboración, dependencia, mandato o representación.

Para el proceso que se adelantará el ¡ntermediario de seguros estableció las espec¡ficaciones tecnicas, las cuales
corresponden a cada una de las cond¡ciones mínimas obl¡gatorias que integran cnda una de las pólizas de seguros
y que deben ser ofertadas por las aseguradoras interesadas en el proceso, hs cuales no otorgan puntaje, y son
de caráder habilitante, ya que las mismas son aspectos necesarios para garantizar una protecc¡ón adecuada de
todos y cada uno de los bienes e ¡ntereses de la entidad y r6ponden a todas aquellas cond¡ciones muy
particulares que hacen que el programa de seguros sea distinto de las demás entidades públ¡cas y que deben
ser ¡ncorporados en los formatos tecnicos que se establezcan en el pliego de cond¡ciones.

L¿ estructura de tales condic¡ones responde no sólo a las cláusulas y amparos que actualmente v¡ene en cada
póliza, sino a las cond¡ciones aduales del mercado asegurador, las políticas de suscripción y las necesidades de
la entidad, de allí que no necesariamente lo que existe adualmente, se podrá mantener o será necesario para

los intereses de la entidad.

Por otrd parte, y como complemento de las cond¡c¡ones obligatorias, se estructuran las condiciones
complementar¡as, que son aquellas que serán objeto de evaluación, opcionales para el proponente, y que buscan
fortalecer las cond¡ciones mín¡mas requer¡das.

El presente estudio marca la pauta de lo que se puede pretender, basados en las necesidades de la Ent¡dad y
tomando en consideración las capacidades de las aseguradoras, el programa adualmente contratado y los demás
elementos que pueden inlluenciar el cubrimiento de cada riesgo.

Así las cosas, en cada uno de los forñatos técnicos que se estructuren para cada una de las polizas que
conforman el programa de s€guros, s€ incorporárán los aspectos técnicos mÍnimos que deben ser ofertados de
maner¿ obligatoria por parte de los oferentes.

Los bienes requer¡dos deberán cumplir con las espec¡frcac¡ones técnicas mÍnimas anexas en el estudio previo, y
que comprende la adquisición de pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y mod¡ficaciones que

llegaren a tener en un plazo máximo de d¡ez (10) días s¡guientes a la fecha de la exped¡c¡ón de la nota de
cobertura. La nota de cobertura deberá ser expedida al día háb¡l siguiente de la suscripción del acta de inicio,

CAPITULO ¡I. ESTUDIO DE LA DEMANDA
Z,I. DEMANDA INTERNA

MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE
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A continuación, se relacionan los contratos celebrados por el municipio de Villanueva del
Departamento de Casanare registrados en el SECOP, cuyos objetos son similares al del presente
proceso o tienen dentro del alcance la ,Á DQUISICION DEL PROGRAMA INTEGRAL DE SEGUROS
PARA AMPARAR Y PROTEGER LOS INTERESE§ PATRIMONIALES DEL MUNTCIPIO DE
VILLATVUEVA CASANARE, INCLI/YENDO SUS BIENES MUEBLES E INMUEBL.ES, ASi COMO
LOS DEMAS ACTTVOS Y SERWDORES PUBLICOS QUE LA ADMINISTRACIOII MUNICTPAL
REQUIERA ASEGURAR PARA EL ADECUADO CUMPLIÍqIENTO DE SUS FUNCIONES a fin de
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ver¡f¡car los datos que se tuvieron en cuenta para el anál¡sls de la demanda del sector económ¡Co que

nos ocupa.

Los procesos que se tuvieron en cuenta para este análisis del sector de acuerdo a Ia entidad

condatante se consultaron en la página www.colomb¡acompraeficiente.gov.co, cuyas caracteríSt¡cas

se entab¡aban o se aproximada a las del presente proceso, rasgos como modalidad de contratac¡ón,

objeto contractual y un presupuesto of¡cial expresado en Salarlos Mínimos Legales Mensuales

coirientes o nominales (Presupuesto Oficial SMMLV), relac¡onados a cont¡nuac¡ón:
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Tabla 16 Demanda Interna

AÑO Detalle del Obieto a Contratar
fipo De
Contráto

Fecha de
Cargue en 6l
SECOP Contráto

Cuant¡a
ilom Ra¿on
Soc¡ál
Contrat¡sta

Plazo de
Ejec del
Contralo

Rango de
Eiec del
Conlrato

2022

ADQUISICION DE POLIZAS TODO RIESGO
PARA VEHICULOS, SEGURO OALIGAfORIO
CONTR ACCIDENTES DE TRANSITO (SOAT)i
PARA LOS VEHICULOS A CARGO Y DE
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA
CASANARE

Otro Tipo de
Cohtrab 31t04t2022

vc-sGlrc-
011úE2022 311 18,256,580

PREVISORA SA
COMPAÑIA DE
SEGUROS 3 M

2015
ADQUISICION DE SEGUROS Y POLIZAS PARA
EL ¡¡IUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE,

Otro Tipo de
Contralo 5/08/2019

VC.SC-MC.
078 DE 2019 290 13,646,851

ASEGURAOORA
SOLIOARIA DE
COLOMEIA 3 lvl

2423

ADOUISICION Y SUSCRIPCION DE LAS
POLIZAS DE §EGURO DE VIDA GRUPO;
MANEJO DE SECTOR OFICIAL PARA
FUNCIONARIOS PUBLICOS Y SEGURO TODO
RIESGO PARA EL VEHICULO DE PLACAS
KRI\¡ 327 DE PROPIEDAO DEL MUNICIPIO DE
VILLANUEVA CASANARE

Otro Tipo dé
Conlrato 111o4t2023

VC-SG,MC.
o41 DE 2023 212 31,865,000

LA PREVISORA
SA COMPAÑIA
DE SEGUROS 3 [¡

2021

ADQUISICION Y SUSCRIPCION DE POLIZA DE
MANEJO PLANTA GLOBAL PARA
FUÑCIONARIOS DE LA ALCALDIA DEL
MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE

Prestación de
Servicios 710412021

VC.SGMC.
026 DE 2021 140 5,000,000

ASEGURADORA
SOLIDARIA DE
COLOI\,4BIA 10 D

2023

ADOUISICION DE POLIZAS TODO RIESGO
PARA VEHICULOS; SEGURO OBLIGATORIO
CONTRA ACCIDENTES DE TRANSIfO (SOAT);
PARA LOS VEHICULOS A CARGO Y DE
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA
CASANARE

Otro Tipo de
Contreto 19t09t2023

vc,seMc-
078 DE 2023 340 DE 2023 29,358,806

LA PREVISORA
SA COMPAÑIA
DE SEGUROS 2 T,1

2023

ADQUISICION Y SUSCRIPCION DE LAS
POLIZAS DE SEGURO DE VIDA GRUPOi
MANEJO DE SECTOR OFICIAL PARA
FUNCIOÑARIOS PUBLICOS Y SEGURO TODO
RIESGO PARA EL VEHICULO DE PLACAS
KRM 327 DE PROPIEDAD DEL i.IUNICIPIO DE
VILLANUEAV CASANARE

Otro Tipo de
Contráto 21tO3t2023

vc-sG-tvlc-
o28 DE 2023 No definido 32,383,569 No Defini.io 0 N

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 6241204 - 6241205
Web: www.v¡llanueva-casanare.oov.co / Ema¡l: contraiacion(Ovillanueva-casanare.oov.co
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ADQUIRIR POLIZAS DE SEGUROS DE VIDA
PARA EL ALCALDE Y LOS MIEIVBROS DEL
CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE

VILLANUEVA; Y ADOUIRIR POLIZAS DE

MANEJO SECÍOR OFICIAL
Otro Tipo de
Contralo
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86 33 120068

LA PREVISORA
SA COMPAÑA
OE SEGUROS25103t2015 30 D

2015

M

ASEGURADORA
SOLIDARIA DE
COLO[¡BIA 117,257,238167

I\¡V.MC,SG.
014-2015

Otro T¡po de
Conlralo 6108120152015

ADQUIRIR POLIZAS DE SEGUROS OE

SIGUIENTES RAMoST ToDO RIESGOS
DANOS i,4ATERIALES: INCENDIO Y
TERREIVOIO: SUSTRACCIONi ROf URA 0E
I¡AQUINARIAT EQUIPO ELECTRONICO FIJOS
Y RFSPONSAAILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

LOS

24.333,088

PREVISORA SA
COMPAÑIA DE
SEGUROS191

VC.SGMC-
a31 0E 20221to4t2022

Prestación de
Servrcios2022

ADQUISION Y SUSCRIPCION DE LAS
POLIZAS DE SEGURO DE VIDA GRUPO Y
MANEJO DE SECTOR OFICIAL PARA
FUNCIONARIOS PUBLICOS;
RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONf RACTIJAL; TODO RIESGO
DANOS MATERIALES ENTIDADES
ESÍATALES; PARA LOS BIENES PUBLICOS
DEL MUÑICIPIO DE VILLANUEVA CASAÑARE

1 D

CONDOR SA
COMPAÑIA DE
SEGUROS
GENERALES2,978,818cs 112-08 cs 112086t11t2008

Prestación de
Servicios

ADQUISICION DE LA POLIZA DE
CUMPLII\4IENTO Y DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA LA
LEGALIZACION DEL CONVENIO NO 1356i
CELEBRADO ENTRE EL I\4UNICIPIO DE
VILLANUEVA Y EL INVIAS: DE ACUERDO ALO
REOUERIDO EN EL CONVENIO2008

14,732,793

LA EQUIDAD
SEGUROS
GEÑERALES
ORGANISMOS
COOPERAIIVO261Seruic os2019

D

D

POSITIVA
COMPAÑIA DE
SEGUROS SA

0

10

1

15,200,000162
VC.SGMC.
o23 DE 202021tO4nO20

Prestación de
Seruicios2020

ADQUISICION DE POLIZA PARA USO;
OCUPACION E INTERVENCION DE LA
INFRAESÍ RUCTURA VIAL RUTA NACIONAL

ADQUISICION DE LAS POLIZAS VIDA GRUPO
(ALCALDE; PERSONERO Y CONCEJALES)
DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE

EEl) LLA U EV6 15 I\,4 ICUN o

3 D

LA PREVISORA
SA COMPAÑIA
OE SEGUROS145 6,232,880

MV.MC.SG.
09-20151?to612015

Olro Tipo de
Conlrato

AOQUIRIR LAS POLIZAS DE SEGURO
OALIGAfORIO DE ACCIDENTES DE
TRANSIfO SOAT REQUERIDOS PARA LA
ADECUAOA PROfECCION DE LOS
VEHICULOS DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO
DE VILLANUEVA CASANARE2015

Calle I No. 13-57/59 Barr¡o Fundadores. Telefax 6241204 - 6241205
Web: www.villanueva-casanare.qov.co / Email: contratac¡on@v¡llanueva-casanare oov co
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2020

ADQUISICION DE SEGURO Y POLIZA DE
MANEJO GLOBAL PARA FUNCIONARIOS DEL
MUNICIPIO DE VILTANUEVA CASANARE

Otro Tipo de
Conlrato 30to3t2020 147 4 165 000

ASEGURADORA
SOLIDARIA DE
COLOMBIA
ENTIDAD
COOPERATIVA 10 D

2019

ADQUISICION DE POLIZA fODO RIESGO
PARA EL VEHICULO DE PLACAS OSE-946
OEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE

Otro Tipo de
Conkalo 2711112019

vc-sc-vn-
107 DE 2019 393 12,261760

ASEGURADORA
SOLIDARIA DE
COLOMBIA

2020
vc-selrc-
M9 DE 2020

ASEGURADORA
SOLIDARIA DE
COLOMBIA

2018

ADOUISICIOÑ OE POLIZAS DE SEGUROS
PARA LOS BIENES INMUEBLES; MUEBLESi
VEHICULOS Y MOTOCICLETAS DE
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA
CASANARE,

ADOUISICION DE POLIZA PARA EI
VEHICULO AUTOMOTOR DE PLACAS OSE.
946 PROPIEDAD OEL MUNICIPIO DE
VILLANUEVA CASANARE

Otro Tipo de
Conlrato

Preslación de
Servrcios

,,09t2020

1911112018
VGSGMC.
120 DE 2018 397

4,61?,?s4

12,151,427

ASEGURAOORA
SOLIDARIA DE
COLOMBIA
ENTIDAD
COOPERAfIVA

3 M

2014
ADQUISIC¡ON DE SEGUROS Y POLIZAS PARA
EL I\¡UNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE,

Prestación de
S6tuicios 26/06/2018

VC-SG.MC,
056 DE 2018 179 13,176,328

ASEGURADORA
SOLIDARIA DE
COLOMBIA
ENTIDAD
COOPERATIVA 5 D

2021

ADQUISICION DE POLIZAS PARA VEHICULOS
COLECTIVOS; SEGURO OBLIGATORIO
CONTRA ACCIOENTES DE TRANSIfO (SOAT)
POLIZA DE SEGUROS CONTRA DANOS
MATERIALES Y POLIZA DE
RESPONSAAILIDAD CIVIL
EXfRACONTRACTUALi PARA LOS BIENES
MUEBLES E IÑMUEBLES YVEHICULOS A
CARGO Y DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE
VILLANUEVA CASANARÉ.

Otro Tipo de
Conlrálo 8/09i2021

VC.SGMC-
063 DE 2021 322 24 854,400

LA PREVISORA
SA COMPAÑIA
DE SEGUROS 78 D

Calle 8 No.'13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 62412O4 - 6241205
Web: www.villanueva-casanare.oov.co / Ema¡l: contratracion@villanueva-casanare.qov.co
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Fuente: Elaborac¡ón prop¡a con datos del 9ECOP

2.I. HISTóRICO OTRAS ET{TIDADES

La Alcaldía Municipal de villanueva - casanare procedió a consultar en la página del sistema

Electrón¡co de Contratac¡ón Pública SECOP www.colomb¡acompra.gov.co/ procesos contractuales con

característ¡cas sim¡lares que han suscrito otras ent¡dades pÚblicas, rasgos como modalidad de

contratación, objeto contractual y un presupuesto oficial expresado en Salar¡os Mínimos Leqales

Mensuales corrientes o nom¡nales (fto. Oficial en SMMLV), relac¡onados a continuación:

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 6241204 - 6241205
Web: www.villanueva-casanare.oov.co / Email: contratacion(avillanueva-casanare oov.co
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O06cr¡pc¡ón d6l Preódiñiento

C¡udád

l{T d€l

CORPOR
ACIÓN
At,rÓt¡o

REGIONA
LDELA
ORINOOU

832000?83

co§A-Mc{0}
2022

cuantia))

AE'OUIRIR POLIZAS OE SEGURO EN LOS
RAMOS (POLIZA GLOBAL DEL SECTOR
OFICIAL. POLIZA CORRIENTE DEBIL,
ROTURA MAOUINARIA Y EQUIf¡OS.
SUSTRACCION CASCO BARCO,
INCENOIO Y TERREI'/IOTO). PARA LA
PROTECCION OE EVENTUALES
COIiTINGENCIAS PARA SALVAGUAROAR
EL PATRIMONIO Y BIENES DE LA
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL
oE LA ORTNOQUTA (CORPORTNOOUTA)

o7t28t202
2 107485346 I dia(s)

PREVISORA
S,A,
COMPAÑIA
DE SEGUROS 860002400

CORPOR
ACIÓN
AUfÓNO

REGIONA
TOELA
ORINOOU

832000283

co"sA-Mc{07,
2023

Cuantla))

ADOUISICIÓN DE PÓLIZA TOOO RIESGO
PARA LOS VEH¡CULOS CON PLACAS
osE835, OSE917. OSEg18, OSEg1S,
OSEg2O, OSE921, Y PÓLIZAS DE SEGURO
EN LOS RAMOS (POLIZA GLOBAL OEL
SECTOR OFICIAL POLIZA CORRIENÍE
DEBIL ROTURA MAOUINARIA Y
EOUIPOS, SUSTRACCION, CASCO
BARCO, INCENOIO Y TERREMOTO). PARA
LA PROTECCION DE EVENTUALES
CO¡ITIGENCIAS PARA SAIVAGUARDAR
EL PATRIMONIO Y BIENES OE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL
oE LA ORtNOOUIA (CORPORtNOOUtA) 115703789

PREVISORA
s.A.

DE SEGUROS 860002400

CORPOR
ACIÓN
AUTÓNO

REGIONA
LDELA

832000243

co§A-Mc{o1
2021

cua¡tia))

AOOUIRIR PÓTIZAS DE SEGURO EN
OIFERENÍES RAMOS Y CON OISfINTAS
COBERTURAS, PARA LA PROfECC¡óN
OE EVENTUALES CONTINGENCIAS PARA
SALVAGUARDAR EL PATRIMONIO Y
BIENES OE TA CORPORACIóN

8111t2021 107771112 dia(s)

PREVISORA

COMPAÑIA
DE SEGUROS 860002,100

Calfe 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 6241204 - 6241205
Web: www.v¡llanueva-casanare.oov.co / Email: contratacion{Ovillanueva-casanare.qov.co
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860002400I

PREVISORA
S,A,

DE SEGUROS22530AO244
12/201202
3

AMPAREN TODO RIESGO DE OAÑOS

MATERIALES OE LOS BIENES MUEBLES E

INMUEBIES, ASI COMO LA PÓLIZA DE

NAVEGACIÓN Y CASCO, SÉGURO TODO

RIFSGO OUEAMPAREN LOS VEHICULOS.

FOUIPO Y MAOUINARTA AMARILLA OUE

SEAN DE PROPIEOAO O OUE ESTÉN

BA.IO SU RESPONSABILIDAD, CUSTODIA

O OUE REOUIERA ASEGURAR EL

MUNICIPIO DE AGUAZUL

AOOUTSICI NOEP QUE

MA€G.SAM 023'
2023

cuañila))

ALCALDIA
DEL
I\¡UNICIPI
ooE
AGUAZUL 891a55200

860028,115d¡á(s)

LA EOUIDAD
SEGUROS
GENERALES
ORGANISMO
COOPERATIV
o22372021645

a4t25t?Q2
2

tFc-saMG003-
2022

cuanlia))

REALIZ}R LA AOOUISiCION DE POLIZAS

DE SEGURO PARA AMPARAR.

SEGÚN ESPECIFICACIONES TECNICAS,

IA VIDA DE LOS ÍRABAJADORES
OFICIALES OEL IFC, LOS BIENES

PATRIMONIALES DEL IFC, ASI COMO EL

SoAT DEL

VEHICUIO DE PROPIEDAD OEL IFCa00221171rFc

AUTÓNOMA REGIONAL DE LA

oRtNooula (coRPoRlNoaula)
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CAPTTULO I¡I. ESTUDIO DE LA OFERTA

Este estud¡o tiene como objetivo ¡dent¡f¡car las opciones de suministro para las categorías de compra
def¡nidas y los pos¡bles proveedores que pueden sum¡n¡strar los bienes o servicios que requ¡ere
satisfacer El Municipio., y con esta informac¡ón aunada a los aspectos generales del mercado
obten¡dos, se contará con una infomación consolidada que servirá para def¡n¡r los requis¡tos
habilitantes entre otros para el proceso de contralación:

Se real¡zó una revisión de las pr¡ncipales empresas que, a nivel local, nacional, con el f¡n de
establecer quiénes son los competidores dentro del mercado, cuáles su estructura organ¡zacional,
impacto socialy comerc¡al y demás cond¡ciones necesarias para determinar un marco de referencia
óptimo que perm¡ta ¡dentif¡car la oferta en relación con los serv¡cios objeto del presente proceso de
selección.

¿A QUIEN SE VA A COMPRAR?

Se identificó que existen diversas empresas ded¡cadas a la prestac¡ón de servicios relacionado en
este estudio, se determina que en el mercado existen empresas con la idoneidad de proveer la
necesidad planteada, bajo los requisitos técnicos, plazos de enlrega, ejecuc¡ón y forma de pago que
se establece en el presente proceso de selección.

Así mismo, por las consullas real¡zadas se evidencia que no es un mercado cerrado y que
proveedores de diferentes reg¡ones del país pueden participar del requerimiento de la entidad,
cumpliendo en plazos de ejecución por lo cual, se m¡n¡miza el riesgo de oferta para la entidad,
constituyendo un mercado flexible y de fác¡l consecución.

I{UNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACION PUBLICA

ANALISIS DEL SECTOR

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 624120/- - 6241205
Webr www.villanueva-casanaÍe.oov.co / Email: contratacion(avillanueva.casanare_oov.co

Por lo anterior, se concluye que la demanda para proyectos de " ADQUI$CIóN DEL
PROGRAT'¡A INTEGRAL DE §EGUROS PARA ATI'PARAR Y PROÍEGER LOS INTERESES
PATRIMONIALE§ DEL IIUNICIHO DE WLIANUWA CASAIIIARE, INCLUYENDO SU§
SIENE§ ÍqUERLES E IN"UEBLES, ASi COT.'O LOS DE'TÁS ACTIYOS Y §ERWDORES
PÚBLICaí QUE IA ADHIMSTRACIóN ,,TINICIPAL REQUIERA ASEGURAR PARA EL
ADECUADO CUMPUTTIENTO DE SUS FUNCIONEÍ es relativamente ampl¡a en otras
entidades de carácter público, y la demanda interna del municipio refleja que aunque no se

contrata con frecuencia este tipo servicios; pero el estud¡o ¡ndica que la información histórica
de otras entidades para este t¡po de serv¡cios es concluyente al lograr definir ciertos puntos
respecto al conocimiento particular de la necesidad específica a contratar, siendo posible

determinar que hay proveedores capaces de ejecutar el proyecto; por otro lado el Mun¡cip¡o

logra verificar a través de esta herramienta que el precio que ha pagado por los bienes en

diferentes momentos ha sido constante teniendo en cuenta la inflación, var¡ac¡ón de la tasa de
cambio. Finalmente, este estudio logro determinar que las variables o requisitos habitantes
financieros a establecer en los correspond¡entes pliegos de condiciones están de conformidad
con los principios de la contratación estatal y normatividad vigente para efedos de estables
reglas objetivas, claras y completas que converjan en una selección objet¡va.
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ldent¡fi cación de Proveedores

A nivel nac¡onal, se cuenta con empresas dedicadas a ofertar servic¡os, con trayectoria de varios

años, con capac¡dad financiera, exper¡encia, buena imagen y cumpl¡miento y sobfe todo con

capacidad logística para cumplir con eficiencia y eficacia la eiecuc¡ón de los servicios

correspond¡entes y que están en capac¡dad de suplir de manera oportuna cualquier necesidad con

referenc¡a a su objeto contractual.

Dentro de este segmento pueden ser objeto de proveedores por personas naturaies ojurídicas, como

lo pueden ser asociac¡ones creadas por la Ley con f¡n de participar en proceso de contratación como

son;

Personas Naturáles

Personas Juríd¡cas

Conforme ia d¡námica del seclor relacionada con el objeto a contratar, podemos concluir que existe

una oferta de este t¡po de b¡enes y/o servicios, así como también coexiste la posib¡lidad de que las

personas naturales o jurídicas se asocien unas con otras de manera pro tempore, con el fln de

cumplir con lo exigido con plena capacidad legal conforme al manto legal que las ampara'

En efecto cualqu¡er persona con capacidad de adquirir derechos y obligac¡ones conforme a la Ley

v¡gente, que dentro de su objeto social cuenten con el cumplim¡ento y capacidad técnica, jurídica y

financiera que se sol¡cita dentro este este proceso, pueda resultar beneficiado de suscr¡b¡r un

contrato estatal, el cual es de obligatorio cumplimiento so pena de sanc¡ones, c¡viles, f¡scales,

disciplinarias y hasta penales cuando a ello diere a Iugar.

El contexto en el cual los posibles proveedores desanollan su act¡v¡dad desde el punto de vista

económico y general del mercado, se encuentran empresas dedicadas a la prestación de servicios'

para lo cual es posible recib¡r propuestas de empresas a nivel nacional, lo que garantiza que la

estructura del proceso es atractiva y es asentado a la realidad del mercado en el sector lo anter¡or

se basa en los procesos consultados.

se real¡zó la consulta a nivel nacional de los pos¡bles proveedores relacionados con el objeto a

conlratar encontrando los siguientes:

llustrac¡ón 2 Consulta Nacional de Proveedores Relacionados
EMPRESA

COIVPA A [,llUNDIAL DE SEGUROS S.A.

NIT

860037013

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 890903407

LA PREVISORA S,A, COIVPA A DE SEGUROS 860002400

ALVAREZ GANDUR ASOCIADOS 890502023
860011 153

MAPFRE SEGUROS 891700037

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLON¡BIA ENTIDAD 860524654

COOPERATIVA

POSITIVA COMPA IA DE SEGUROS S,A

Calle 8 No. '13-57159 Barrio Fundadores. Telefax 6241204 - 624120s

Web: www.v¡llanueva-casanare.oov-co / Ema¡l: contratac¡on@villanueva-casanare qov co
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LIBERTY SEGUROS S,A 860039988
860028415

890903790
ALLIANZ SEGUROS S.A, 8600261825
SEGUROS DEL ESTADO S,A, 860009578

860004875
860002184
860009'174

COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S A 860002503

MUNICIPIO OE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACION PUBLICA

ANALISIS DEL SECTOR

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
COOPERATIVO

ORGANISMO

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A

HDI SEGUROS S.A.
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A

Nota 1. Los anteriores proveedores actuaron o se presentaron en procesos convocados por las
ent¡dades demandantes de este tipo de serv¡cios, ofreciendo sus serv¡c¡os como lo d¡spone las
requer¡das en el presente proceso de contratac¡ón.

Nota 2. Todas estas personas naturales y juríd¡cas, podlan contar con experiencia, capacidad
financ¡era y jurÍdica suf¡ciente, por lo cual las s¡túan, sin perjuicio de las exigenc¡as de la ent¡dad
dentro del proceso de selección, entre los posibles oferentes que eventualmente podrfan tener la
idoneidad para ejecutar el objeto del contrato.

Nota 3. E¡ listado de empresas no constituye ninguna recomendación al proceso de contratación, se
presenta únicamente con f¡nes de estud¡o de la oferta para conocer el sector relativo al que pertenece
Ia presenle contralación s¡n que ello sea excluyente de nuevos oferentes.

Finalmente la Alcaldía Municipal de Mllanueva, Casanare con el deseo de efectuar un estudio de
mercado eflc¡ente que perm¡ta evidenc¡ar cuales son los posibles proveedores y el comportamiento
del n¡cho de mercado relacionado con el objeto a contratar al inter¡or del País donde según
¡nformación sum¡nistrada por el SISTEMA INTEGRADO DE INFORPIACION SOCITARIA -
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES -SIIS- se evidencia que existen a nivel nac¡onal de empresas
relacjonadas con las actiúdades afines, por lo que se estud¡a las actiüdades con codigo CIUU:

6621 (Activ¡dades de ageñtcs y coffedores de segurcs)

Las act¡vidades ¡nvolucradas con el establecim¡ento, Ia gest¡ón y la administración de planes
de seguros o estrechamente relacionadas con ella, pero d¡stintas de las de ¡ntermed¡ación
f¡nanc¡era.
Las activldades de los agentes de seguros: corredores de seguros, agencias de seguros y
agentes de seguros (intermediarios de seguros) que venden, negocian u ofertan contratos
de anualidades y pól¡zas de seguros y reaseguros.

6511 (Seguros generales)
La admin¡stración de los servic¡os de seguros generales que pueden ser, entre otros: - Los
seguros de acc¡dentes personales. - Los seguros de vehículos. - Los seguros agrícolas. - Los
seguros de viaje. - Los seguros de aviación y seguro de navegación. - Los seguros de
cumplim¡ento. - Los seguros educativos. - Los seguros para el hogar. - Los seguros contra

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 624120/, - 6241205
Web: www.villanueva-casanare.qov.co / Email: coñtratacion(Ovillanusva+asanare.oov.co

SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A.
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¡ncendio. - Los seguros de mlnas y petroleros. - Los seguros relacionados con montaje y

rotura de maquinarias. - Los seguros de responsabil¡dad civil. - Los seguros de semovientes.

- Los seguros contra sustracc¡ón. - Los seguros contra terremotos. - Los seguros contra todo

riesgo para contrat¡stas. - Los seguros de transporte por carretera, marítimo y aéreo. - Los

seguros de créd¡to. - Los seguros de maneio y cumpl¡miento. - Los seguros de desempleo.

La administración de [os servicios de seguros generates que pueden ser, entre otros: - Los

seguros de accidentes personates. ' Los seguros de vehícutos. - Los seguros agrícotas. - Los

seguros de viaje. - Los seguros de aviación y seguro de navegación. - Los seguros de

cumptimiento. ' Los seguros educativos. ' Los seguros para el hogar. - Los seguros contra

incendio. - Los seguros de minas y petroteros. - Los seguros relacionados con montaje y

rotura de maquinarias. - Los seguros de responsabitidad cjvit. - Los seguros de semovientes'
- Los seguros contra sustracción. - Los seguros contra terremotos. - Los seguros contra todo

riesgo pára contratistas, - Los seguros de transporte por carretera, marítimo y aéreo' - Los

seguros de crédlto. - Los seguros de manejo y cumptimiento. - Los seguros de desempteo'

6512 (Seguros de v¡da)

. Los seguros cuyo interés asegurable sea la vida prop¡a, la v¡da de las personas a quienes

legalmente pueda reclamar alimentos, Ia vida de aquellos cuya muerte o ¡ncapacidad pueden

acarrearle un peiuicio económ¡co. Aseguram¡ento de anualidades y pólizas para planes de

seguros de vida, pólizas de seguro de ¡ngreso por incapac¡dad, y pól¡zas de seguro por muerte

acc¡dental y/o desmembramiento, contengan o no un elemento ¡mportante de ahorro,

¡ncluyendo la captación y la inversión de fondos. Pueden ser, entre otros:
. Los seguros de vida individual.
. Los seguros colectivos de vida.
. Los seguros de exequias, entre otros.

De este n¡cho de mercado se tomó una muestra aleatoria 17 empresas, a fin de real¡zar Un análisis

f¡nanciero detatlado y con una desviación aceptable, veamos:

Tabla 17 Empresas del Sector

BRAVO CORÍES SAS .EN

1 800051086 REORGANIZACION

AV CLL 145 NO 99 A
'13

08. SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLlFICADA SAS
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JOSE LUIS NAVARRO MEJIA Y

2 800210590 C¡A SAS

FONDO REGIONAL DE

GARANTIAS DEL CARIBE

3 8020046'10 COLoMBIANO SA

RINCON SIERRA PROI\¡OTORA

4 811012274 BOLIVARIANA LTDA BIC

BOGOfA D.C

BOGOTA D.C

AItANfICO

ANTIOQUIA

ANIIOOUIA

BOGOTA D,C

01, SOCIEDAO ANÓNIMA

03, SOCIEDAD LI[.{ITADA

03, SOCIEDAD LIMIÍADA

03, SOCIEDAD LIi/ITAOA

AK 15 112 79 LC 205

08, SOCIEOAD POR ACCIONES

SIMPLIFICADA SAS

cL 778 5961

tocAt 103

CALLE 39C 73 83

5 811017425 COASSIST LTDA

6 830041025 MILLENIUM BROKER LfDA

cR 434 19 17 PISO 2

tNT 206

cRA49D 91 84 PISO
5
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BOGOTA D,C,

BOGOTA O.C,

BOGOTA D,C,

cLL 26 69 76 T3 0F
603

CALLE 72 9 55 OF
203

08. SOCIEDAD POR ACCIONES
SIMPLIFICADA SAS

0.225

o,22

48,887

36,03
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7 830109678 JAH COMPANY SERVICES SAS

8 860010499 ALFONSO ROZO Y CIA LIDA

iJORGE CORTES Y CIA LIDA
9 860503459 ASESORES DE SEGUROS

ASEGURAOORES DE SEGUROS
GENERALES Y DE VIOA

10 890106957 Lt¡ITADA

NSC ASESORES DE SEGUROS
15 900265778 LTDA

RAVE, AGENCIA DE SEGUROS
16 900407272 LTDA.

17 90m21316 Grupo Novus Llda

11 890304882 LA OCCIDENTAL LTDA

TORRES GUARIN Y CIA LfDA
12 890803304 ASESORES DE SEGUROS

13 891502661 JAVIER PAZ SUAREZ YCIA LTDA

OUALITY GRUPO ASEGURADOR
14 900068666 LTDA

ATLANTICO

VALLE

CALOAS

CAUCA

RISARALDA

cRA53 76 57 LC 5

AV 5A NORIE 22N2

cR 23 74-06

cR 7 2-56 oFC 1

CALLE 11 N 168 40

cL 51 N 88 96LC 101

ED BERTHA

03, SOCIEDAD LII\¡ITADA

03, SOCIEDAD LIMITAOA

03, SOCIEDAD LIMIfADA

03. SOCIEDAD LIMITADA

03, SOCIEDAO LII\¡ITADA

03, SOCIEDAD LII\,IITAOA

03, SOCIEDAD LII\¡IÍAOA

03, SOCIEDAD LIMITADA

AV SUBA 97 A 60

SANTANDER

ANTIOOUIA CL 16 438 50 03, SOCIEDAD LIMITADA

BoGoTA D C. Cra 20 No 88 20 03. SoCIEDAD L|M|TADA

Fuente: elaborac¡ón prop¡a con c¡fres del SII, 2024

CANTIDAD DE
E}IPRESAS

IDENfIF¡CADAS
cof{o

MUESTRA
PARA EL

ANALISIS:

17

LIOUIDEZ
CAPITAL

DE
ÍRAEAJO

ENOEUOAIIIENTO PATRIUONIO
RENÍABILIDAO

SOBRE
ACftvos

RENfABILIOAI'
SOBRE

PATRIMONIO

CALCULO ESTADiSTICO DE LOS INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA

PROI\,IEDIO

MEOIANA
DES,
ESTANDAR

r\¡lN IVO
t\,rAxlMo

15,56

0,85

63,65

3.425.018,4

2.456./130,00

4.320.045,0
-949.397,0

18.166.663.0

0,18

0,13

0,69

6.542.965,3

3.829.828,q'

9.000.886,5

605.759.0

31.816.400,0

0,356

0,3t)

0,27
-0,06

0,78

8,44

3.14

0.3764

0,361, CALCULO
ESTADfSTICO

0,16
-0,04

0,52

45,7 4

1,44

126,42

Histogramas de los Ind¡cadores dé Capacidad F¡nanc¡era
A cont¡nuación, se presentan los h¡stogramas de ¡os indicadores calculados para el n¡cho del mercado
con el objet¡vo de identificar el nivel de concentración de las empresas.
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100

90

80

:s0

2 3t)

20

10
5,489;

1

5,88%
11 64,77%

2

s,1 - 10

17,16%
0

0,00%
1

5,88%
0

0,00%
1

0

0-1.1 1,2-2 2,1 -5 10,1 - 20 20,1 - 30 30,1- 50 > 50

RANGO DEL INDICADOR DE
LIQUIDEZ

CANTIDAD DE EMPRESAS

0- t.1 I 5.lilr%

I 5.li8%

2.1 -5 II 61.t t%

5.t - 10 ItJ6%

l0.l - 20 0 0.00,r¡

l0.l -10 I 5.88%

30.1 - 50 0 0.009;

-50 I 5.8fr,%

TOTAL t7 r00.00%

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores Telefax 6241204 - 6241205

Web: www.villanueva-casanare.qov.co / Email: contratac¡on(Avillanueva-casanare oov'co



MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE
CONTRATACION PUBLICA

ANALISIS DEL SECTOR
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0,00%

16

I
> 85000

c

ó
z

200

180

160

140

120

100

80

60

40

20

0
1

<0

RANCO CANTIDAO DE EMPRESAS

<0 I 5.88%

=0 0 0.00%

> 85000 91.t2%

TOTAL t7 100.00%

INDICE DE ENDEUDAMIENTO

E

ó
z

100

90

80

70

60

50

40

30

20

10

0

0-15%

35,29%

6

I
10,1% - 45%

1

5,88%

5

I
15,1% - 30"A

5,AA%

3
t7,65%

0
0,00%

0

35,29%
1

45,7% - 60% ñ,1% - 75% 75,1% - 9eA > 90%

RANCI) CANTIOAD DE EMPRESAS

0- t5% I

l5,l% - 30%

30,1.Á - 45Vo

5.889¿

35.29%

15j9%
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5.889/"

t1.654/"

0.00i'o

0.00%
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c

o
z

150

130

110

90

70

50

30

10

-10

o,oo%
0

0,o0%
0

0 S20m

0,00%
11

0,oo%
0 r

S20m'5200m > S2oom<0

RANGO CANTIDAD OE EMPRESAS

<0 t) 0.00%,

=0 0 0.00,70

ú - S20m 0 0.0001,

§20m - S200rrr 0 0.000/i,

> 5200m 17 100.00%

TOTAL, 11 100.007ú

6o,t% - 75%

0't5.t% - 90%

:' 909/0 (l

t7TOTAL
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5IN GASTOS

FINANCIEROS

0,00%

0

6,25%
1

0,00%
1

I
>6

6,25%
1

I
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RANGO CANTIDAD OE EMPRESAS

Gastos de interescs = 0 t) 0,00%

<0 0 0.00%

0-1
I

0 0,00%

l.l -2 I 6.25v"

2.t -4 l) 0.00%

4.r -6 I 6.25%

>6 7 43 .7 5%

SIN GASTOS FI].iANCIEROS 1 13,',75%

1-0TAL t6 t 00.00?;

RENTABITIDAD SOBRE ACTIVOS

5

ó
z

ó
z

150

130

110

90

70

50

30

10

-10

150

130

110

90

70

50

30

10

10

0

<0

<0

0,1 1.1 2 2,1-4 4,7-6

02
17,76%

0
0,00%

05

17,76%

11

I
> 1S,1

0,00%
2

11,76%
2

=0 s,1 .10 10,1- 15
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6,25%
2

72,50%
11

l'l

o
z

150

130

110

90

10

50

30

10

-10

RENTABI LI DAD SOBRE PATRI MON IO

12,sO%

0

o,o0%

0

0,00%
12

<0

<0

5.1 - t0

> 15.1

=0 10,1- 15

I

> 15,1

l

0-5 5,1- 10

El{DEUDAtiIEmo PAIRII'!oI{¡O
RTITIABILIDAD
SOBRE ACTIVOS

REIÍIABILIDAD
50¡RE

PATRIMONIO

COAERTURA
INfERESES

l1

LIQUIDEZ
CAPITAI DE

TRABAJO

CRIIERIOS RECOMENDADOS
MAYOR O
IGUAL A

2.0 vEcEs

MAYOR O
IGUAL A

t52400000
o

MENOR O IGTJAL A
5Oo/o

IGUAL A

$524000000

MAYOT O IGUAL

10o/o

I'AYOR O ¡GUAL

ao/o

HAYOR O
¡GUAL A
4 VECES
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| |,160/0<0 2

0.00%=0 0

0.009/"00-5
| 1.',76%5.t - 10

I t,76Vot0.l - l5
64.11%> 15,1 ll

T0T,{L

CANTIDAD DE EMPRESASRANGO

r2.50%

0.009;=0 0

0.009/,0

6.25olo

t2,50%,l0.l - I5
68.750,¡

I fr0.00,2,t6I0TAI-

---F

0-5

CONCLUSION
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qÁoEt u€sTRA QUE CU¡rPr.E EL
cR¡fEtto 450ó

F¡ente: Elaboracion prop¡a

CONVOCATORIAS LIMTADAS A MIPYME. REGLAS. DECRETO 1860 DE 2021.

El presente proceso no es susceptible de l¡mitac¡ón a l.4iPymes dada naturaleza del contrato y las
compañías aseguradoras.

s90/o

CAPITULO ry. ANÁLISIS REQUISTTOS HABILIÍANTES DEL SECTOR

4,1. CAPACIDAO FINANCTERA Y OE ORGANIZACIóN.

La Alcaldía Mun¡c¡pal de V¡llanueva - Casanare consiente de su necesidad de obtener mayor valor por
el dinero públ¡co, de conocer cómo y quiénes pueden supl¡r es¿ necesidad y el contexto en el cual
los pos¡bles proveedores desarrollan su actividad; anal¡za previo ap la publicac¡ón del proceso un
estud¡o de sector, es decir, el mercado relativo al objeto del proceso de Contratación, desde la
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de R¡esgo. por lo que el
objeto de este apartado es analizar el sector a fln de ser ut¡l¡zado como insumo para la formulación
del pliego de cond¡ciones y; Para un estud¡o cuyo alcance es proporcional al valor del proceso de
contratación, la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato y a los R¡esgos identif¡cados
para el Proceso de Contratación.

Para determ¡nar los aspectos relacionados con la Capacidad Financ¡era y organización Objeto de
Verificación como Requisito Hab¡litante, se establec¡eron ¡nd¡cadores a fin buscar establecér unas
condiciones mínimas que reflejan la salud financ¡era de los proponentes a través de su liqu¡dez,
endeudamiento, rentab¡l¡dad del activo, rentab¡lidad del patr¡monio, entre otros¡ las cuales están
acorde con el anál¡s¡s hecho de la demanda y de la oferta del sector; tomando para el estudio de la
oferta un nicho del mercado tomando una muestra a n¡vel nac¡onal de 10 empresas relacionadas con
la actividad a contratar, (estados financieros que se encuentran publiádos en el portal del sus de
la Superintendenc¡a de soc¡edades con corte a 2022, que se encuentran clas¡f¡cados en el desarrollo
de las actividades requeridas pnra el presente proceso y que presentan ¡ndicadores de solvenc¡a y
rentabil¡dad positivos) a f¡n de hacer un análisis más detallado de una muestra de empresas que
hacen parte del nicho de mercado. Veamos:

De acuerdo con la ¡nformación obtenida, se consol¡dó la informac¡ón, que servirá de base para la
determ¡nac¡ón de los requ¡sitos financieros habilitantes, ten¡endo en cuenta la mayor o menor
probabilidad de riesgo para la ent¡dad, así como la relac¡ón de dependencia entre el indicador y la
ejecución del contrato.

DEFINICIóN OE INDICADORES

Este Mun¡cip¡o con el fln de verificar la capacidad financiera a título de requ¡sito habil¡tante, es dec¡r,
s¡ cumple o no cumple, evaluará a.los pos¡bles proveedores ten¡endo en cuenta la ¡nformac¡ón que
arroje el cert¡ficado de Registro Único de proponentes vigente, siempre que en ét contenga- ta
¡nformac¡ón f¡nanciera con corte a 31 de diciembre de en flrme.
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Entre los ind¡cadores de capac¡dad flnanc¡era conten¡dos en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082

de 2015, el Municipio estimó:

Lo anter¡or, en viftud de lo establecido en la Ley de contratación estata¡ Ley 80 de 1993, Ley 1150

de 2007 y específ¡camente en el Decreto 1082 de 2015, segÚn sus atículos 2 21 1 1 6'1' y

2.2.L.1.1.6.2 que establecen lo siguiente:

" Arhculo 2.2.1.1.1.6.1. Deber de anát¡s¡s de las Ent¡dades Estatales' La Ent¡dad Estatal debe

hacer, durante la ebpa de planeación, el anál¡s¡s necesar¡o para conocer el sector relat¡vo

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 6241204 - 6241205
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QUE MIDENOMBRE
INDICADOR

de Í¡nanc¡ac¡ón (pas¡vos y patr¡mon¡o) del proponente. A mayor
índ¡ce de endeudam¡entq ñayor es la probabilidad del

El cuat determ¡na el grado de endeudam¡ento en ld estructura

VOS.de no con sus

Pasivo Total
div¡d¡do por el
Activo Total

Endeudamie
nto

ndi€e de

El cual refleja la capac¡dad del proponente

obl¡gac¡ones frnanc¡eras. A mayor cobertura de ¡ntereses, menor
es la probabilidad de que el proponente ¡ncumpla sus

ob / ¡ga c¡o nes fr nanc¡eras

de cumpl¡r con susUt¡l¡dad
Operacional
dividido por
Gastos de
Intereses

Razón de
Cobertura de
Intereses

El cual determ¡na la capac¡dad que t¡ene un

cumpt¡r con sus oblígac¡ones de co¡to plazo. A mayor índice de

l¡qu¡dez, menor es la probab¡l¡dad de que el proponente

de corto5US

proponente paraActivo
Corriente
Pasivo
Corr¡ente

de
L¡quidez

d¡ce

Et cuat determ¡na la rentab¡l¡dad del patimon¡o
es decir, la capacidad de generac¡ón de ut¡l¡dad operacional por

cada peso ¡nvert¡do en el patr¡mon¡o. A mayor rentab¡l¡dad

sobre el patimon¡q mayor es la renb l¡dad de los accion¡stas

del proponente,

della

Utilidad
operac¡onal /
Patr¡monio

Rentab¡lidad
del
Patr¡mon¡o.

El cual determ¡na la rentab¡l¡dad de los activos
es dec¡r, ta capac¡dad de generac¡ón de ut¡l¡dad operacional por

cada peso ¡nvert¡do en el adivo' A mdyor rentab¡l¡dad sobre

act¡vos, mayor es la rentab¡l¡dad del negoc¡o y meior la
del

del proponente,ut¡l¡dad
Operacional /
Activo Total

Rentabilidad
del Activo

Bte ind¡cador representa ld l¡qu¡dez operativa
es decir el remanente del proponente luego de l¡qu¡dar sus

act¡vos con¡entes (convet¡rlos en efectivo) y pagar el pasivo de

co¡to plazo. Un apitat de trabajo pos¡üvo contibuye con el

del proponente,

desarrollo eÍ¡c¡ente de la activldad económica del

Act¡vo
corriente
menos pasivo
corr¡ente

deCapital
Trabajo

M¡de la cant¡dad de recursos prop¡os

recomendable su uso cuando la Ent¡dad Estatal requ¡ere

analizar la cant¡dad de recursos prop¡os en térm¡nos absolutos

cuando el presupuesto del Proceso de Contratación es muy alto
y ta Entidad Estatal debe asegurar la cont¡nu¡dad del

en el

del proponente. EsPatrimon¡o
Neto

Activo total
menos
Pas¡vo total

I caLcuLo

I

I
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al objeto del Proceso de Contratdc¡ón desde la perspediva legal, @merc¡aL ñnancier4
organ¡zac¡onal técn¡d, y de anál¡s¡s de R¡esgo, La Enüdad Estatal dek dejdr constanc¡a de
este anál¡s¡s en los Drcumentos del Prxeso".

"Attículo 2.2,1.1.1.6.2. Determ¡nac¡ón de los Requ¡s¡tos Hab¡l¡tantes. Ld Ent¡dad Estatal debe
establecer los requ¡s¡t$ hab¡l¡tantes en los pl¡egos de cond¡c¡ones o en la ¡nv¡tac¡ón,
ten¡endo en cuenta: (a) el R¡esgo del Proceso de Contratac¡ón; (b) el valor del contrato
objeto del Proceso de Contratac¡ón; (c) el análisis del sedor

Se puede concluir, que, aunque los datos son d¡spersos en el estud¡o de la demanda, en el estudio
de la oferta se refleja concentración del comportamiento de las empresas en cada uno de los rangos
establec¡dos y se ev¡dencia el porcentaje de empresas que puede pad¡c¡par en este procéso
adicionalmente el promed¡o bajo una dev¡ación aceptable resultado de este anál¡sis está acorde con
la concenúac¡ón de datos tal como se muestra gráficamente anteriormente, en la información
contable y flnanc¡era de las empresas de los sectores analizados. Del mismo modo, se consultaron
como anál¡sis de la demanda, procesos de selección de similares características en el portal del SECOP
y se real¡za el análisis comparativo de los principales indicadores flnanc¡eros y de capac¡dad de
organización. se puede concluir, que, aunque los datos son dispersos en el estudio de la demanda,
en el estudio de la oferta se refleja concentrac¡ón del comportam¡ento de las empresas en cada uno
de los rangos establecidos y se evidencia el porcentaje de empresas que puede part¡cipar en este
proceso adic¡onalmente el promed¡o bajo una deviación aceptable resultado de este anál¡sis está
acorde con la concentración de datos tal como se mueska gráficamente anter¡ormente, en la
información contable y f¡nanciera de las empresas de los sectores anal¡zados. Del mismo modo, se
consultaron como anál¡sis de la demanda, procesos de selección de s¡milares características en el
portal del SEcoP y se realiza el anál¡sis comparaüvo de los princ¡pales ind¡cadores flnanc¡eros y de
capacidad de organ¡zac¡ón.

Por lo que se concluye que los indicadores a fijar por la entidad obedecen a un análisis estadÍst¡co,
comparativo de proceso con activ¡dades relac¡onadas con el objeto, en donde se puede evidenciai
que los valores establec¡dos para cada uno de ellos, resulta de un estudio objet¡vo de las diferentes
variables y siguiendo la metodología expuesta por Colombia Compra Eficiente.

Por lo que se concluye que los criterios financieros y organ¡zac¡onales para el presente proceso son
los siguientes:

I. Capacidadorgan¡zacional

Teniendo en cuenta que en virtud del artícu¡o 6 de ¡a Ley 1150 de 2007, mod¡f¡cado por el Artículo
221 del Decreto 019 de 2012 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1og2 de 20Is, ;'Las perconas
naturales y jurídicag nac¡onales o extranjeras, con dom¡c¡t¡o en colomb¡a, ¡nteresadas en baft¡c¡par
en Procesos de contratdc¡ón anvxddos por las Ent¡dades Estatdles, deben estar ¡nscr¡tas en et núp',
los Interesado deberán allegar el Registro único de proponentes exped¡do por la cámara de comerció
!o! fecha de expedición no super¡or a treinta (30) días ca¡endario anteriores a la est¡pulada como
fecha límite para presentar cotizac¡ón.

Registro único De Proponentes (RUp)
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Con fundamento en la Circular Externa Única expedida por Colomb¡a Compra Efic¡ente, en relación al

,"girtro úniao de proponentes señala que: " los oferentes deben acreditar que están ¡nscr¡tos en el

nÚe, inclun cuando presentan su ofetta antes de que la inscripción esté en firme' Sin embargq

i¡*t u A ¡nti¡pr¡¿á no esté en f¡rme, la Enldad Estatat no puede cons¡derar que el oferente está

hab¡litado y evaluar su ofertd" en consecuenc¡a¡ en el ¡nforme preliminar la Alcaldía así lo indicará y

advertirá Áue la oferta correspondiente no será evaluada hasta que el oferente dentro de las

oportunidabes legales acredlte tal requisito con el cumplimiento de su firmeza, so pena de no ser

hab¡litado.

La Alcaldía debe verificar con el registro Único de Proponentes el cumplimiento de los requisitos

ñáOiiit.nto. Esta ver¡ficac¡ón se haiá de acuerdo con el artículo 2.2.!.1.1.5.2 y 2.2.1.1.7.5'3 del

Decreto 1082 de 2015 y el manual para determinar y ver¡f¡car los requisitos habilitantes en procesos

de contratación (M-DVRHPC-05) expedido por Colombia Compra Efrciente'

De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos en

;;;; i;;;r.¿erÍsticas del objeto a contratar se jegYieJa- la .verif¡cación 
de requisitos del

Éiopá*ntu adicionales a los conteíidos en el RUP; la Entidad Estatal puede hacer la veriflcación

d¡recta.

conforme a lo dispuesto en el Parágrafo 1, del Artículo 5o de la Ley !882 de 2018 " todos aque os

requ¡s¡tos de la propuesta que no ifecten ta asignación de puntaie,.deberán er sol¡c¡tados por las

iitlááiáátiát"l y iebeián ser entregados por tos proponentes hasta el térm¡no de traslado del

¡nforme de evaluac¡ón que corresponda a cada nodal¡dad de selecc¡ód''

En consecuencia, para la hab¡litación financ¡era el integrante del comité evaluador deberá verificar

que:

1. El RUP se encuentre aportado dentro de la propuesta.

i. constatar que," aportó con fecha de exped¡c¡ón no super¡or a ke¡nta (30) días calendario

anter¡or a io estipulado como fecha límite para presentar propuestas'

3. Verificar que se haya adelantado el proceso de inscr¡pción o renovación, según apl¡que y-que

la információn se encuentre 
"n 

fitr", en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
j.z.t.t.t.s.l. lnscripción, renovación, actual¡zac¡ón y cancelac¡ón del RUP del Decreto 1082

de 2015.
q. ¡icoO¡qo de verificación del certificado será objeto de comprobación en el enlace de la

Cámará de Comercio que lo expida, en consecuencia, el Interesado debe aportar un

certif¡cado que no haya s¡do validado previamente en el s¡stema o portal so pena de quedar

inhabil¡tado.

I¡. Capacidadf¡nanc¡era'

Los interesados deberán apodar el Certif¡cado de Registro Único de Proponentes vigente, con el fin

de ver¡f¡car la capacidad financiera a titulo de requis¡to hab¡l¡tante, es decir,.si cumple o notumple'

esta se evaluará teniendo en cuenta la información que arroje el certificado de Registro un¡co de

Proponentes vigente, siempre que en él contenga la información financ¡era con corte al diciembre de

ZOI+ o iOZS cuán¿o .onesponde, la informac¡óñ financiera deberá encontrarse en firma para la fecha

del cierre del proceso de conformidad con el decreto 1082 de 2015'
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Con el f¡n de ver¡Rcar la capacidad financ¡era a título de requisito habilitante, es decir, si cumple o no
cumple, esta se evaluará ten¡endo en cuenta los siguientes ¡nd¡cadores.

Indicador Formula lvlarqen sol¡citado

Patr¡monío Neto Activo - Pas¡vo
Mayor o igual al 100o/o del
presupuesto oflcial.

Capital de trabajo Activo corr¡ente
pasivo corr¡ente

menos lvlayor o igual al 100o/o del
presupuesto of¡c¡al.

Liquidez
Act¡vo corriente sobre pas¡vo

coriente l"layor o igual a 2.0

Nivel
endeudamiento

de (Pasivo total sobre activo
Menor o igual al 85o/o

100
Cobertura
Intereses Mayor o igual a 4,0

La verificación de los requ¡s¡tos habilitantes f¡nancieros para el caso de los proponentes
plurales se realizará de la iguiente manera.

a) L¡quidez: Activo Corriente

Pasivo Corriente

Nnrnarodor L I PartÉirylótt + ...+ N[merudorn. Portr.t
Denoñ apo¡t r+.,,+DeÍan PA.¡Onn

\1., N ut¡tcr adot,, P ortiapaqón

b) Endeudamiento:
LLt Denoñlnad.or i. P artic¡Wclón,

Pasivo Total

Act¡vo Tota I
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Nutarodor r r Parttri,Ú4lón, + -. + Nut¡tc¡odor-. Porticuf¡o.ón,
lEio¡niiodorL. Particiryión r+'^ + D.nomi¡vdor,. Partici,Ú4tón^

_ 
',l-, 

N wte¡ ad or,. P o.rti ctryrü\_=![¡.r.q,ruAo@

c) Razón de coberturade
¡ntereses:

Ut¡lidad Operac¡onal

Gastos de Intereses

Nrmerodor L a Port¡tipoflón¡ +...+ lvum4radorn, Pnrttcipac¡ón
Danomtnodoi., . ciryó¡t | + ,., + D.nomt l@dorn. Part].cipac.ónn

Ll., N ur¡¿rudor,, Par¡aqac¡ón
D ewmtnolor i . Par.'i.opúción,
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de Utlidad operacional / Gastos

de Intereses



Nota: En caso de que el ¡ndicador de razón de cobertura su denom¡nador sea igual a cero,

esta serádeclarada como hab¡litada Siempre y cuando la utilidad operacional no sea negat¡va'

d) Para los indicadores que son valores absolutos (Patrimon¡o Neto y Cap¡tal de trabajo)'

la s¡gu¡ente es la fórmula aplicable:

(i) tnd¡cador en valor absoluto : Z tndicador.

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal) consorcio o

promesa de sociedad futura)

uL capac¡dadOrgan¡zacional

El proponente debe cumpl¡r los s¡guientes ind¡cadores con base en la información contenida en el

RUP.

.Rentab¡lidadsobreelpatrimon¡o:Determ¡nalarentab¡l¡daddelpatr¡moniodelproponente,
es dec¡r, la capacidad de generación de ut¡lidad operacional por cada peso invert¡do en el

patrimon¡o. A mayor renúbilidad sobre el patr¡monio, mayor es la rentab¡lidad de los

acc¡onistas y mejor la capacid¿d organ¡zac¡onal del proponente'

. Rentabilidad sobie los activos: Determ¡na la rentabilidad de los activos del proponente, es

decir, la capacidad de generación de utilldad operacional por cada peso invertido en el

activá. a máyor rentab¡l¡dad sobre activos, mayor es la rentab¡lidad del negocio y mejor la

ápacidad organizacional del proponente. Este ind¡cador debe ser s¡empre menor o ¡gual

que el de rentabilidad sobre patrimonio.
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Rentabilidad del

r¡monlo
Rentabilidad
activos

sobre

La veriflcación de la caPacid ad organizacional para los proponentes plurales se realizará de la

siguiente forma:

a) Rentabilidad del
Patr¡mon¡o:

Patrimonio

Numerador L. Parttc.rÉ,c.ón | + + N!'n|4rodornt PartrciPoctón n

Denonünador!. Patttciqa¡ñn | + + Denotnttudot n r Pdt'üciPact

N utue r ad or t. P art¡.twctón i
li-t D enomino'¿lor,, P ar ttctPaai

b) Rentabilidad del
Activo:

Utilidad
ooeracional
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Mayor o igual al 10o/o(Utilidad Operac¡onal / Patrimonio) *100

Mayor o igual al 8olo(Utilidad Operacional / Act¡vo Total) *100

Margen sol¡citadoIndicador Formula



Activo Tota I

Numerodor L r Parücip,attón L + ,.. + Nwnetadorn, Parf¡ctpa.].ónt
De¡omúAdor r. P orfi deartói¡-. +n.no,zt! ¡o,dor;;F a¡nA paitq

Ei., N unu¡ador', Ponrcpaaó¡,
ti-, Denonlrbdo\ . Parflctw<iin.

ACREDITACIóN DE CRITERTOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS
DE MU]ERES ASi COMO LOS CRTTERIOS DIFERENCIALES PARA MI PYMES EN EL SISTEi,IA
DE COMPRAS PÚBLICAS DECRETO 1860 DE 2021, EMPRENDIMIEÍ{TOS Y EMPRESAS DE
PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 2069 de 2020, reqlamentada por el Decreto 1860
del 24 de diciembre del 2021, el Departamento estableció los criterios diferenc¡ales para las emprendimientos y
empresas de mujeres, así como criterios diferenciales para MiPymes en el sistema de compras púb¡icas teniendo
en cuenta el numeml 3 de los artículos 2.2.1.2.4.2.15 y 2.2,7,2,4.2.18. además de lo contemplado en el art¡culo
Atticrlo 2.2.I.2.4.2.7.3. del decreto 0287 de 2026.

Una vez revisado el estud¡o del sector desde el análisis de la oferta y la demanda se establecieron como
¡nd¡cadores diferenc¡ales a acreditar los Índices de capacidad Rnanciera numeral 3 del afticub 2.2.1.2, 4,2.15 y
2.2.1.2.4.2.18 Decreto 1860 del 2021, Articulo 2.2.1.2.4.2.7.3. del decreto 0287 de 2026 así:

Indicador Formula Margen solicitado

Patrimonio Neto Activo - Pasivo
Mayor o ¡gual al 100% del

uesto of¡cial.

Capital de trabajo
Activo corriente menos lvlayor o ¡gual al
Dasivo corr¡ente ] presupuesto óficial.

100o/o del

Liqu¡dez
Act¡vo corriente sobre pasivo
corr¡ente

Mayor o ¡gual a 1.8

N¡vel
eñdeudamiento

de (Pasivo total sobre activo
tota l)* 100

Menor o ¡gual al 85o/o

Cobertura
Intereses

de Wl¡dad Operacional / castos
de Intereses lYayoro igual a 3,0

Los demás indicadores deberán acreditarse de acuerdo con lo establecido en los numerales anteriores de este
documento.
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Para acreditar la condic¡ón de Mipyme, el Proponente entregará cop¡a del certiflcado del Reg¡stro único de
P¡oponentes, el cual deberá encontraEe vigente y en firme al momento de su presentación, por su parte, la
condición de emprendimientos y/o empresas de mujeres se probará mediante el diligenc¡amiento del Formato -
Acred¡tación de emprendimientos y empresas de mujeres, el cual deberá aportaBe con la documentación
requerida en el artkulo 2.2.1.2,4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modif¡que, complemente o
sust¡tuya.

Para acrediEr la cond¡c¡on de la condic¡ón de emprend¡mientos y empresas de personas con discapacidad, el
Proponente deberá acred¡tarlo tal como to establece el ARTicuLo 2.2.L.2.4.2.7.4. puntaje adic¡onal en favor de
los empleadores de personas con discapacidad y de los emprend¡mientos y empresas de personas con
discapacidad del decreto 0187 de 2026 y demás artículos lo complementen, o la norma que lo modifique,
complemente o sustituya.
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pafágrafo 1o. Tratándose de proponentes plural6, la condición de emprendimientos y empresas de personas

con discapacidad estas cond¡ciones solo se aplicarán cuando al menos uno de los ¡ntegrantes cumpla con los

criterios prev¡stos en el artículo 2.2.1,2.4.2.6. del Decreto 0187 de 2026 y acredite una p¿rticipación no inferior

al diez por ciento (100/0) en el consorcio o la unión tempora¡, aportando la experienc¡a requerida, como mínimo,

en una proporción equ¡valente a su partic¡pac¡ón en la conformación del proponente plural.

parágrafo 2". Tratiándose de proponentes plurales, los cr¡ter¡os diferenciales y los puntajes ad¡c¡ona¡es por

para émprendimientos y empresas de mujeres, así como los cr¡ter¡os d¡ferenc¡ales para m¡ pymes en el silema
be compras públicas d¿reto 1860 de 2021 solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que

es emp;endim¡ento y empresa de mujeres bajo los cr¡terios dispuestos en el artítulo 2.2.1.2.4.2.14. del decreto

1860 áe 2021 y que tiene una part¡c¡pación iéual o superior ald¡ez por c¡ento (100/0) en elconsorc¡o o la unión

temporal.

N BERNAL
Almacenista General

OIEGO ANO TORREALBA
Profesional Contratado Secretar¡a General
Aspectos Técnicos
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artículo serán com con otros criterios
dico, tales cofno las a cablesaMirymesoa

AÑEDA
Asesora Juríd¡ca

anizac¡onal

Parágrafo 3o, l-¿s med¡das de fomento previstas en el presente

diferenciales o de preferenc¡a esbblec¡dos en el ordenamiento iuri
Ias empresas y emprendtmientos de mujeres.

DIEGO AR
Profesional

D
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